
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Parlamento de Canarias

Acuerdo de 4 de junio de 2003, de la Mesa de la Diputación Permanente, por el que se resuelve el concurso-oposi-
ción para la selección de personal para su contratación laboral fijo con la categoría de titulado superior (Corrector de
Estilo).

Acuerdo de 4 de junio de 2003, de la Mesa de la Diputación Permanente, por el que se resuelve el concurso-oposi-
ción para la selección de personal para su contratación laboral fijo con la categoría de titulado superior (Documentalista).

Acuerdo de 4 de junio de 2003, de la Mesa de la Diputación Permanente, por el que se resuelve el concurso-oposi-
ción para la selección de personal para su contratación laboral fijo con la categoría de Operador.

Acuerdo de 23 de julio de 2003, de la Mesa, por el que se resuelve el concurso-oposición para la selección de per-
sonal para su contratación laboral fijo con la categoría de Técnico de Sistemas.

Consejería de Presidencia y Justicia

Orden de 19 de septiembre de 2003, por la que se convoca, por el procedimiento de libre designación, la provisión
de un puesto de trabajo en el Servicio Canario de Empleo.

Orden de 19 de septiembre de 2003, por la que se convoca, por el procedimiento de libre designación, la provisión
de un puesto de trabajo en el Servicio Canario de Empleo.
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-Insular.- Anuncio por el que se
hace pública la Resolución de 10 de septiembre de 2003, que convoca diversos expedientes, por procedimiento abier-
to, con destino al Complejo Hospitalario Materno-Insular.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-Insular.- Anuncio por el que se
hace pública la Resolución de 10 de septiembre de 2003, que convoca diversos expedientes, por procedimiento abier-
to, con destino al Complejo Hospitalario Materno-Insular.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín.- Anuncio de 4 de sep-
tiembre de 2003, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto, para la contratación del servicio de mante-
nimiento de procesadoras de placas y mezcladores de líquidos de las Unidades de Rx.- Expte. nº 2004-0-02.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 5 de septiembre de 2003, que
emplaza a cuantos aparezcan como interesados en el Procedimiento Ordinario nº 1289/2003, promovido por Corsan-
Corviam, S.A.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Patrimonio Histórico.- Anuncio de 11 de agosto de 2003, por el que se hace pública la Resolución
de 21 de abril de 2003, que dispone la publicación de la remisión a la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Las
Palmas de Gran Canaria del Tribunal Superior de Justicia, del expediente administrativo para la desafectación par-
cial del Bien de Interés Cultural, con categoría de Monumento, Teatro Pérez Galdós, en Las Palmas de Gran Canaria,
y se emplaza a los interesados en el procedimiento nº 1043/2003.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Salud Pública.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 2 de septiembre de 2003, que dispone la publicación de la remisión a la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en Las Palmas de Gran Canaria, del expediente admi-
nistrativo relativo al recurso contencioso-administrativo nº 636/2002, seguido contra la Orden de la Consejería de
Sanidad y Consumo de 30 de enero de 2002, por la que se acuerda la no admisión a trámite del recurso de reposición
interpuesto por la recurrente contra Orden de dicha Consejería que establece el baremo que ha de regir el concurso
de nueva adjudicación de oficinas de farmacia.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 11 de septiembre de 2003, relativa a la interposición del recurso contencioso-administrativo seguido
en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Las Palmas de Gran Canaria, bajo el nº 45/2003, por el Procedimiento
Ordinario, a instancia de Novartis Farmacéutica, S.A.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Consumo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 18 de julio de 2003, sobre no-
tificación de Resoluciones a personas físicas y jurídicas de ignorado domicilio.

Dirección General de Consumo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 27 de agosto de 2003, sobre
notificación de Acuerdos de iniciación a personas físicas y jurídicas de ignorado domicilio.
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Administración Local

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 25 de agosto de 2003, relativo a la convocatoria pública para la provisión, por funcionario de carrera, me-
diante concurso-oposición, de una plaza de Licenciado en Medicina.

Consejo Insular de Aguas de Tenerife.- Anuncio de 5 de mayo de 2003, por el que se hace pública la Resolución dic-
tada en el expediente nº 510-C.C.P., relativa a concesión de terrenos de dominio público hidráulico.

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo (Tenerife)

Anuncio de 1 de septiembre de 2003, relativo a las bases y convocatoria para la provisión, mediante oposición libre,
de dos plazas de Policía Local.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Puerto de la Cruz

Edicto de 26 de junio de 2003, relativo a la resolución dictada en el juicio de ejecución nº 0000108/2002.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Parlamento de Canarias

1628 ACUERDO de 4 de junio de 2003, de la Mesa
de la Diputación Permanente, por el que se re-
suelve el concurso-oposición para la selección
de personal para su contratación laboral fijo
con la categoría de titulado superior (Corrector
de Estilo).

La Mesa de la Diputación Permanente, en reunión
celebrada el día 4 de junio de 2003, en relación con
las pruebas selectivas, para la contratación de perso-
nal laboral fijo con la categoría de titulado superior
de Corrector de Estilo (convocatoria de 15.1.03),
acordó:

- Aprobar la propuesta del Tribunal calificador de
las pruebas selectivas, para la contratación como
personal laboral fijo para una plaza de Corrector de
Estilo, a Dña. María del Rosario González González,
que obtuvo la puntuación de 63,65 puntos.

En la Sede del Parlamento, a 4 de junio de 2003.-
La Secretaria Primera, María Luisa Zamora Rodríguez.-
Vº.Bº.: el Presidente, José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.

1629 ACUERDO de 4 de junio de 2003, de la Mesa
de la Diputación Permanente, por el que se re-
suelve el concurso-oposición para la selección

de personal para su contratación laboral fijo
con la categoría de titulado superior
(Documentalista).

La Mesa de la Diputación Permanente, en reunión
celebrada el día 4 de junio de 2003, en relación con
las pruebas selectivas, para la contratación de personal
laboral fijo con la categoría de titulado superior de
Documentalista (convocatoria de 15.1.03), acordó:

- Aprobar la propuesta del Tribunal calificador de
las pruebas selectivas, para la contratación como
personal laboral fijo para una plaza de Documentalista,
a Dña. María Dolores López Martínez, que obtuvo
la puntuación de 57,85 puntos.

En la Sede del Parlamento, a 4 de junio de 2003.-
La Secretaria Primera, María Luisa Zamora Rodríguez.-
Vº.Bº.: el Presidente, José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.

1630 ACUERDO de 4 de junio de 2003, de la Mesa
de la Diputación Permanente, por el que se re-
suelve el concurso-oposición para la selección
de personal para su contratación laboral fijo
con la categoría de Operador.

La Mesa de la Diputación Permanente, en reunión
celebrada el día 4 de junio de 2003, en relación con
las pruebas selectivas, para la contratación de personal
laboral fijo con la categoría de Operador (convoca-
toria de 5.2.03), acordó:



- Aprobar la propuesta de contratación del Tribunal
calificador de las pruebas selectivas, para la contra-
tación como personal laboral fijo para dos plazas de
Operador, a D. José Luis Rodríguez Espinosa, que
obtuvo la puntuación de 76,40 puntos y a D. José Santiago
Padilla Álvarez, que obtuvo la puntuación de 44,25
puntos.

En la Sede del Parlamento, a 4 de junio de 2003.-
La Secretaria Primera, María Luisa Zamora Rodríguez.-
Vº.Bº.: el Presidente, José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.

1631 ACUERDO de 23 de julio de 2003, de la Mesa,
por el que se resuelve el concurso-oposición
para la selección de personal para su contratación
laboral fijo con la categoría de Técnico de
Sistemas.

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el
día 23 de julio de 2003, en relación con las pruebas
selectivas, para la contratación de personal laboral fi-
jo con la categoría de Técnico de Sistemas (convo-
catoria de 4.4.03), acordó:

- Contratar a D. Francisco José Chávez Gutiérrez,
como personal laboral fijo para desempeñar una pla-
za de Técnico de Sistemas (Grupo I) del Parlamento
de Canarias, quien superó con la puntuación de 65,90
puntos, el proceso selectivo convocado con fecha 4
de abril de 2003 para la contratación de dicha plaza.

En la Sede del Parlamento, a 23 de julio de 2003.-
La Secretaria Primera, Belén Allende Riera.- Vº.Bº.:
el Presidente, Gabriel Mato Adrover.

Consejería de Presidencia
y Justicia

1632 ORDEN de 19 de septiembre de 2003, por la
que se convoca, por el procedimiento de libre
designación, la provisión de un puesto de tra-
bajo en el Servicio Canario de Empleo.

Examinado el expediente instruido por el Servicio
Canario de Empleo.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 94/2002, de 26 de julio (B.O.C. nº
119, de 6 de septiembre), aprobó la modificación de
la relación de puestos de trabajo del entonces deno-

minado Instituto Canario de Formación y Empleo, fi-
gurando en la misma el puesto que se relaciona en
el anexo I y cuya forma de provisión es la de libre
designación.

2º) La Dirección del citado Departamento for-
muló propuesta para la provisión, por el procedi-
miento de libre designación, del mencionado pues-
to de trabajo y se expidió certificación acreditativa
de la situación de vacante de la citada plaza.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decreto
48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Teniendo en cuenta el Decreto 116/2001, de 14 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica
y el Decreto 241/2003, de 11 de julio, por el que se
determinan el número, denominación y competencias
de las Consejerías,

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del pues-
to de trabajo nº 231103001 denominado Secretario
General, que se efectuará de acuerdo con las bases
que se insertan a continuación.

Primera.- El puesto de trabajo a proveer, mediante
el procedimiento de libre designación, es el que fi-
gura relacionado en el anexo I de esta Orden.

Segunda.- Podrán participar los funcionarios de ca-
rrera que reúnan los requisitos exigidos para su
desempeño, según la vigente relación de puestos de
trabajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuerpos
y Escalas de la Administración de esta Comunidad,
al que figura adscrito el puesto anunciado, se consi-
derará que, a los únicos efectos de esta convocato-
ria, lo cumplen aquellos funcionarios que pertenez-
can al Cuerpo y Escala, y reúnan los requisitos de
titulación y demás que señala la Disposición Transitoria
Primera de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de mar-
zo, de la Función Pública Canaria.

Tercera.- Las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería
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y habrán de presentarse dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial
de Canarias, en las oficinas de la Dirección General
de la Función Pública sitas en la calle José de Zárate
y Penichet, 3, Edificio Arco Iris, 1ª planta, Santa
Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en el Servicio
Canario de Empleo en la Avenida Príncipes de España,
s/n, Edificio Seguridad e Higiene, de Santa Cruz de
Tenerife, o en las oficinas que previene el Decreto
164/1994, de 29 de julio. En ambos casos las solici-
tudes y documentación presentadas se remitirán a la
Dirección General de la Función Pública en los cin-
co días siguientes al de su recepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cuarta.- Además de los datos previstos en el in-
dicado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio, pues-
tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos estimen oportuno poner de manifiesto en relación
con las funciones atribuidas al puesto solicitado,
acompañando documentación fehaciente acreditati-
va de las circunstancias y méritos.

Quinta.- La Dirección General de la Función
Pública, transcurrido el plazo de presentación de so-
licitudes, examinará todas las presentadas y evacua-
rá informe relativo al cumplimiento por los intere-
sados de los requisitos exigidos para el desempeño
del puesto, que remitirá al Servicio Canario de Empleo
junto con las instancias y documentación presenta-
das.

Sexta.- La presente convocatoria se resolverá por
Orden de la Excma. Sra. Consejera de Empleo y
Asuntos Sociales, que se publicará en el Boletín
Oficial de Canarias, pudiendo acordar, con anterio-
ridad a la selección, la celebración de una entrevis-
ta con los candidatos.

Séptima.- Se declarará, por la Excma. Sra. Consejera
de Empleo y Asuntos Sociales, desierta la convoca-
toria cuando no concurra ningún funcionario o cuan-
do quienes concurran no reúnan los requisitos esta-
blecidos en la misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santa
Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de los intere-
sados, podrán interponer en vía administrativa, el
recurso potestativo de reposición, ante esta Consejería,
en el plazo de un mes a contar del día siguiente a la
publicación de esta Orden, en los términos previstos
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de septiembre de 2003.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.

A N E X O  I 

CENTRO DIRECTIVO: Servicio Canario de Empleo.
UNIDAD: Secretaría General.
NÚMERO DEL PUESTO: 231103001.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretario General.
FUNCIONES: dirección de la Secretaría General y coordinación
de los servicios de Administración General, Gestión Técnica, Régimen
Jurídico e Informática.
NIVEL: 29.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 80,00.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Administración
Pública Canaria.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Administradores Generales-
Administradores Financieros y Tributarios.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife/Las Palmas de Gran
Canaria.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos .........................................................................,
nombre ..........................., D.N.I. nº ......................................,
fecha de nacimiento ........................., Cuerpo o Escala
a que pertenece ..................................................................,
Grupo en que se hallare clasificado el Cuerpo o
Escala ............................................, nº de Registro de
Personal ..................................., con domicilio par-
ticular en calle ..................................., nº ............,
localidad ..........................., provincia .................................,
teléfono ...................................., puesto de trabajo
actual ......................................., nivel ............,
Consejería o Dependencia ....................................,
localidad .................................................................. .
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Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza: 

Nº R.P.T. ............................................... Denominada
........................................................ del .......................................
anunciada por Orden de .................. de ........................
de 2003 (B.O.C. nº ..............).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria).

................................, a .......... de ...............................
de 2003.

EXCMA. SRA. CONSEJERADE PRESIDENCIAY JUSTICIA.

1633 ORDEN de 19 de septiembre de 2003, por la
que se convoca, por el procedimiento de libre
designación, la provisión de un puesto de tra-
bajo en el Servicio Canario de Empleo.

Examinado el expediente instruido por el Servicio
Canario de Empleo.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 94/2002, de 26 de julio (B.O.C. nº
119, de 6 de septiembre), aprobó la modificación de
la relación de puestos de trabajo del entonces deno-
minado Instituto Canario de Formación y Empleo, fi-
gurando en la misma el puesto que se relaciona en
el anexo I y cuya forma de provisión es la de libre
designación.

2º) La Dirección del citado Departamento for-
muló propuesta para la provisión, por el procedi-
miento de libre designación, del mencionado pues-
to de trabajo y se expidió certificación acreditativa
de la situación de vacante de la citada plaza.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decreto

48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Teniendo en cuenta el Decreto 116/2001, de 14 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica
y el Decreto 241/2003, de 11 de julio, por el que se
determinan el número, denominación y competencias
de las Consejerías,

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del pues-
to de trabajo nº 23111001, denominado Subdirector
de Formación, que se efectuará de acuerdo con las
bases que se insertan a continuación.

Primera.- El puesto de trabajo a proveer, mediante
el procedimiento de libre designación, es el que fi-
gura relacionado en el anexo I de esta Orden.

Segunda.- Podrán participar los funcionarios de ca-
rrera que reúnan los requisitos exigidos para su
desempeño, según la vigente relación de puestos de
trabajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuerpos
y Escalas de la Administración de esta Comunidad,
al que figura adscrito el puesto anunciado, se consi-
derará que, a los únicos efectos de esta convocato-
ria, lo cumplen aquellos funcionarios que pertenez-
can al Cuerpo y Escala, y reúnan los requisitos de
titulación y demás que señala la Disposición Transitoria
Primera de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de mar-
zo, de la Función Pública Canaria.

Tercera.- Las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería
y habrán de presentarse dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial
de Canarias, en las oficinas de la Dirección General
de la Función Pública sitas en la calle José de Zárate
y Penichet, 3, Edificio Arco Iris, 1ª planta, Santa
Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en el Servicio
Canario de Empleo en la Avenida Príncipes de España,
s/n, Edificio Seguridad e Higiene, de Santa Cruz de
Tenerife, o en las oficinas que previene el Decreto
164/1994, de 29 de julio. En ambos casos las solici-
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tudes y documentación presentadas se remitirán a la
Dirección General de la Función Pública en los cin-
co días siguientes al de su recepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cuarta.- Además de los datos previstos en el in-
dicado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio, pues-
tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos estimen oportuno poner de manifiesto en relación
con las funciones atribuidas al puesto solicitado,
acompañando documentación fehaciente acreditati-
va de las circunstancias y méritos.

Quinta.- La Dirección General de la Función
Pública, transcurrido el plazo de presentación de so-
licitudes, examinará todas las presentadas y evacua-
rá informe relativo al cumplimiento por los intere-
sados de los requisitos exigidos para el desempeño
del puesto, que remitirá al Servicio Canario de Empleo
junto con las instancias y documentación presenta-
das.

Sexta.- La presente convocatoria se resolverá por
Orden de la Excma. Sra. Consejera de Empleo y
Asuntos Sociales, que se publicará en el Boletín
Oficial de Canarias, pudiendo acordar, con anterio-
ridad a la selección, la celebración de una entrevis-
ta con los candidatos.

Séptima.- Se declarará, por la Excma. Sra. Consejera
de Empleo y Asuntos Sociales, desierta la convoca-
toria cuando no concurra ningún funcionario o cuan-
do quienes concurran no reúnan los requisitos esta-
blecidos en la misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santa
Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de los intere-
sados, podrán interponer en vía administrativa, el
recurso potestativo de reposición, ante esta Consejería,
en el plazo de un mes a contar del día siguiente a la
publicación de esta Orden, en los términos previstos
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de septiembre de 2003. 

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.

A N E X O  I 

CENTRO DIRECTIVO: Servicio Canario de Empleo.
UNIDAD: Subdirección de Formación.
NÚMERO DEL PUESTO: 23111001.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Subdirector de Formación.
FUNCIONES: coordinación y dirección Servicios de Formación.
NIVEL: 29.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 80,00.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Administración
Pública Canaria.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Administradores Generales-
Administradores Financieros y Tributarios- Docentes.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife/Las Palmas de Gran
Canaria.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos ........................................................................,
nombre ...............................................................................,
D.N.I. nº ......................................................., fecha de
nacimiento ................................................, Cuerpo
o Escala a que pertenece ................................................,
Grupo en que se hallare clasificado el Cuerpo o
Escala ......................................................................,
nº de Registro de Personal .............................................,
con domicilio particular en calle ................................
..................................................................., nº ................,
localidad ..................................................................,
provincia .....................................................................,
teléfono ................................................, puesto de
trabajo actual .........................................................,
nivel ........................................................., Consejería
o Dependencia ........................................................,
localidad .................................................................. .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza:
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Nº R.P.T. .................................................................,
Denominada .............................................................
del ................................................................................,
anunciada por Orden de .............. de ...................................
de 2003 (B.O.C. nº .......................).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria).

.........................................................., a ....................
de ................................................ de 2003.

EXCMA. SRA. CONSEJERADE PRESIDENCIAY JUSTICIA.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

3564 Servicio Canario de la Salud. Dirección
Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-
Insular.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 10 de septiembre de 2003, que
convoca diversos expedientes, por procedi-
miento abierto, con destino al Complejo
Hospitalario Materno-Insular.

La Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno-Insular, ha resuelto convocar los siguientes
concursos, por procedimiento abierto.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-Insular.

c) Número del expediente: CP-MI-45/03.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: monitores multipara-
métricos y de presión no invasiva para el Hospital
Universitario Materno Infantil de Canarias.

b) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de ejecución: los señalados en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Plazo de ejecución: los señalados en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: normal.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 27.936,00 euros.

5. GARANTÍAS.

a) Provisional: no se exige.

b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación del
contrato.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Obtención de documentación:

- Entidad: dependencias del Almacén General
(planta baja del edificio de ampliación del Hospital
Universitario Insular de Gran Canaria).

- Dirección: Plaza Dr. Pasteur, s/n.

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

- Teléfono: (928) 444194.

- Fax: (928) 444410.

- Página web: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/.

b) Obtención de información:

- Entidad: Servicio de Suministros del Complejo
Hospitalario Materno-Insular (edificio anexo al
Hospital Universitario Insular de Gran Canaria).

- Dirección: Plaza Dr. Pasteur, s/n.

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

- Teléfonos: (928) 444176/(928) 444180.

c) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.
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7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: en la presente contratación no se
exige clasificación.

b) Otros requisitos: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del decimoquinto día natural a partir del día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias. Si el citado día fuese inhábil se entenderá
prorrogado al siguiente.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

- Entidad: Registro General de la Dirección Gerencia
del Complejo Hospitalario Materno-Insular.

- Domicilio: Avenida Marítima del Sur, s/n (edi-
ficio anexo al Hospital Universitario Materno Infantil
de Canarias).

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección Gerencia del Complejo
Hospitalario Materno-Insular.

b) Domicilio: Plaza Dr. Pasteur, s/n (Sala de Juntas
de la Dirección Médica del Hospital Universitario Insular
de Gran Canaria, planta baja).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

d) Fecha: la fecha del acto público se contará a par-
tir de la fecha de vencimiento de la oferta deberán
transcurrir los diez días naturales para el envío de pro-
posiciones por correo, más el siguiente día hábil pa-
ra la celebración de la Mesa de apertura de docu-
mentación y más tres días hábiles que concede la Mesa
de Contratación para la subsanación de documenta-
ción. Si el citado día fuese sábado o inhábil se en-
tenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: diez horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas por el Servicio de Suministros
de la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno-Insular.

11. GASTOS DE LOS ANUNCIOS.

Los anuncios en el Boletín Oficial y en la prensa,
por una sola vez, correrán por cuenta del adjudica-
tario.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-Insular.

c) Número del expediente: CP-HI-46/03.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: equipo para prueba de
esfuerzo, equipo de crioterapia para oftalmología y
aspirador ultrasónico, para el Hospital Universitario
Insular de Gran Canaria.

b) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de ejecución: los señalados en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Plazo de ejecución: los señalados en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: normal.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 98.935,49 euros.

5. GARANTÍAS.

a) Provisional: no se exige.

b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación del
contrato.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Obtención de documentación:
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- Entidad: dependencias del Almacén General
(planta baja del edificio de ampliación del Hospital
Universitario Insular de Gran Canaria).

- Dirección: Plaza Dr. Pasteur, s/n.

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

- Teléfono: (928) 444194.

- Fax: (928) 444410.

- Página web: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/.

b) Obtención de información:

- Entidad: Servicio de Suministros del Complejo
Hospitalario Materno-Insular (edificio anexo al
Hospital Universitario Insular de Gran Canaria).

- Dirección: Plaza Dr. Pasteur, s/n.

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

- Teléfonos: (928) 444176/(928) 444180.

c) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: en la presente contratación no se
exige clasificación.

b) Otros requisitos: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del decimoquinto día natural a partir del día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias. Si el citado día fuese inhábil se entenderá
prorrogado al siguiente.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

- Entidad: Registro General de la Dirección Gerencia
del Complejo Hospitalario Materno-Insular.

- Domicilio: Avenida Marítima del Sur, s/n (edi-
ficio anexo al Hospital Universitario Materno Infantil
de Canarias).

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección Gerencia del Complejo
Hospitalario Materno-Insular.

b) Domicilio: Plaza Dr. Pasteur, s/n (Sala de Juntas
de la Dirección Médica del Hospital Universitario Insular
de Gran Canaria, planta baja).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

d) Fecha: la fecha del acto público se contará a par-
tir de la fecha de vencimiento de la oferta deberán
transcurrir los diez días naturales para el envío de pro-
posiciones por correo, más el siguiente día hábil pa-
ra la celebración de la Mesa de apertura de docu-
mentación y más tres días hábiles que concede la Mesa
de Contratación para la subsanación de documenta-
ción. Si el citado día fuese sábado o inhábil se en-
tenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: diez horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas por el Servicio de Suministros
de la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno-Insular.

11. GASTOS DE LOS ANUNCIOS.

Los anuncios en el Boletín Oficial y en la prensa,
por una sola vez, correrán por cuenta del adjudica-
tario.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-Insular.

c) Número del expediente: CP-MI-47/03.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: microscopio para el
Servicio de Otorrino del Hospital Universitario
Materno Infantil de Canarias.

b) División por lotes y número: no hay lotes.
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c) Lugar de ejecución: los señalados en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Plazo de ejecución: los señalados en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: normal.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 20.000 euros.

5. GARANTÍAS.

a) Provisional: no se exige.

b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación del
contrato.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Obtención de documentación:

- Entidad: dependencias del Almacén General
(planta baja del edificio de ampliación del Hospital
Universitario Insular de Gran Canaria).

- Dirección: Plaza Dr. Pasteur, s/n.

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

- Teléfono: (928) 444194.

- Fax: (928) 444410.

- Página web: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/.

b) Obtención de información:

- Entidad: Servicio de Suministros del Complejo
Hospitalario Materno-Insular (edificio anexo al
Hospital Universitario Insular de Gran Canaria).

- Dirección: Plaza Dr. Pasteur, s/n.

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

- Teléfonos: (928) 444176/(928) 444180.

c) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: en la presente contratación no se
exige clasificación.

b) Otros requisitos: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del decimoquinto día natural a partir del día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias. Si el citado día fuese inhábil se entenderá
prorrogado al siguiente.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

- Entidad: Registro General de la Dirección Gerencia
del Complejo Hospitalario Materno-Insular.

- Domicilio: Avenida Marítima del Sur, s/n (edi-
ficio anexo al Hospital Universitario Materno Infantil
de Canarias).

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección Gerencia del Complejo
Hospitalario Materno-Insular.

b) Domicilio: Plaza Dr. Pasteur, s/n (Sala de Juntas
de la Dirección Médica del Hospital Universitario Insular
de Gran Canaria, planta baja).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

d) Fecha: la fecha del acto público se contará a par-
tir de la fecha de vencimiento de la oferta deberán
transcurrir los diez días naturales para el envío de pro-
posiciones por correo, más el siguiente día hábil pa-
ra la celebración de la Mesa de apertura de docu-
mentación y más tres días hábiles que concede la Mesa
de Contratación para la subsanación de documenta-
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ción. Si el citado día fuese sábado o inhábil se en-
tenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: diez horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas por el Servicio de Suministros
de la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno-Insular.

11. GASTOS DE LOS ANUNCIOS.

Los anuncios en el Boletín Oficial y en la prensa,
por una sola vez, correrán por cuenta del adjudica-
tario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de septiembre
de 2003.- El Director Gerente, Jesús J. Benítez del
Rosario.

3565 Servicio Canario de la Salud. Dirección
Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-
Insular.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 10 de septiembre de 2003, que
convoca diversos expedientes, por procedi-
miento abierto, con destino al Complejo
Hospitalario Materno-Insular.

La Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno-Insular, ha resuelto convocar los siguientes
concursos, por procedimiento abierto.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-Insular.

c) Número del expediente: CP-HI-49/03.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: electromiógrafo para el
Hospital Universitario Insular de Gran Canaria.

b) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de ejecución: los señalados en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Plazo de ejecución: los señalados en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: normal.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 57.000,00 euros.

5. GARANTÍAS.

a) Provisional: no se exige.

b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación del
contrato.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Obtención de documentación:

- Entidad: dependencias del Almacén General
(planta baja del edificio de ampliación del Hospital
Universitario Insular de Gran Canaria).

- Dirección: Plaza Dr. Pasteur, s/n.

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

- Teléfono: (928) 444194.

- Fax: (928) 444410.

- Página web: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/.

b) Obtención de información:

- Entidad: Servicio de Suministros del Complejo
Hospitalario Materno-Insular (edificio anexo al
Hospital Universitario Insular de Gran Canaria).

- Dirección: Plaza Dr. Pasteur, s/n.

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

- Teléfonos: (928) 444176/(928) 444180.

c) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.
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7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: en la presente contratación no se
exige clasificación.

b) Otros requisitos: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del decimoquinto día natural a partir del día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias. Si el citado día fuese inhábil se entenderá
prorrogado al siguiente.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

- Entidad: Registro General de la Dirección Gerencia
del Complejo Hospitalario Materno-Insular.

- Domicilio: Avenida Marítima del Sur, s/n (edi-
ficio anexo al Hospital Universitario Materno Infantil
de Canarias).

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección Gerencia del Complejo
Hospitalario Materno-Insular.

b) Domicilio: Plaza Dr. Pasteur, s/n (Sala de Juntas
de la Dirección Médica del Hospital Universitario Insular
de Gran Canaria, planta baja).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

d) Fecha: la fecha del acto público se contará a par-
tir de la fecha de vencimiento de la oferta, deberán
transcurrir los diez días naturales para el envío de pro-
posiciones por correo, más el siguiente día hábil pa-
ra la celebración de la Mesa de apertura de docu-
mentación y más tres días hábiles que concede la Mesa
de Contratación para la subsanación de documenta-
ción. Si el citado día fuese sábado o inhábil se en-
tenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: diez horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas por el Servicio de Suministros
de la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno-Insular.

11. GASTOS DE LOS ANUNCIOS.

Los anuncios en el Boletín Oficial y en la prensa,
por una sola vez, correrán por cuenta del adjudica-
tario.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-Insular.

c) Número del expediente: CP-HI-50/03.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: monitores multipara-
métricos para el Hospital Universitario Insular de
Gran Canaria.

b) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de ejecución: los señalados en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Plazo de ejecución: los señalados en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: normal.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 14.000,00 euros.

5. GARANTÍAS.

a) Provisional: no se exige.

b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación del
contrato.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Obtención de documentación:
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- Entidad: dependencias del Almacén General
(planta baja del edificio de ampliación del Hospital
Universitario Insular de Gran Canaria).

- Dirección: Plaza Dr. Pasteur, s/n.

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

- Teléfono: (928) 444194.

- Fax: (928) 444410.

- Página web: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/.

b) Obtención de información:

- Entidad: Servicio de Suministros del Complejo
Hospitalario Materno-Insular (edificio anexo al
Hospital Universitario Insular de Gran Canaria).

- Dirección: Plaza Dr. Pasteur, s/n.

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

- Teléfonos: (928) 444176/(928) 444180.

c) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: en la presente contratación no se
exige clasificación.

b) Otros requisitos: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8) PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del decimoquinto día natural a partir del día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias. Si el citado día fuese inhábil se entenderá
prorrogado al siguiente.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

- Entidad: Registro General de la Dirección Gerencia
del Complejo Hospitalario Materno-Insular.

- Domicilio: Avenida Marítima del Sur, s/n (edi-
ficio anexo al Hospital Universitario Materno Infantil
de Canarias).

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección Gerencia del Complejo
Hospitalario Materno-Insular.

b) Domicilio: Plaza Dr. Pasteur, s/n (Sala de Juntas
de la Dirección Médica del Hospital Universitario Insular
de Gran Canaria, planta baja).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

d) Fecha: la fecha del acto público se contará: a
partir de la fecha de vencimiento de la oferta debe-
rán transcurrir los diez días naturales para el envío
de proposiciones por correo, más el siguiente día há-
bil para la celebración de la Mesa de apertura de do-
cumentación y más tres días hábiles que concede la
Mesa de Contratación para la subsanación de docu-
mentación. Si el citado día fuese sábado o inhábil se
entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: diez horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas por el Servicio de Suministros
de la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno-Insular.

11. GASTOS DE LOS ANUNCIOS.

Los anuncios en el Boletín Oficial y en la prensa,
por una sola vez, correrán por cuenta del adjudica-
tario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de septiembre
de 2003.- El Director Gerente, Jesús J. Benítez del
Rosario.

3566 Servicio Canario de la Salud. Dirección
Gerencia del Hospital de Gran Canaria Dr.
Negrín.- Anuncio de 4 de septiembre de 2003,
por el que se convoca concurso, procedimiento
abierto, para la contratación del servicio de
mantenimiento de procesadoras de placas y mez-
cladores de líquidos de las Unidades de Rx.-
Expte. nº 2004-0-02.
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La Dirección Gerencia del Hospital de Gran
Canaria Dr. Negrín, de la Consejería de Sanidad
anuncia: concurso, procedimiento abierto, tramitación
anticipada: 2004-0-02 (contratación del servicio de
mantenimiento de procesadoras de placas y mezcla-
dores de líquidos de las Unidades de Rx).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
del Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín.

c) Número de expediente: 2004-0-02.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: contratación del servi-
cio de mantenimiento de procesadoras de placas y mez-
cladores de líquidos de las Unidades de Rx con des-
tino al Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 180.650,40 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La señalada en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín-
Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Teléfono: (928) 450147.

e) Telefax: (928) 449109.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. 

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta el decimo-
quinto día natural contado desde el siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial
de Canarias.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artº. 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2º) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Registro
General).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín-
Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Servicio
Suministros, planta 1ª).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35020.
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d) Fecha: el vigésimo día natural contado desde
el siguiente al de finalización del plazo de presenta-
ción de proposiciones. Si el citado día fuese sábado
o inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: las 8,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Suministros
-Unidad de Concursos- de la Gerencia del Hospital
de Gran Canaria Dr. Negrín.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

12. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

www.gobiernodecanarias.org/pliegos/

Organismo: Consejería de Sanidad.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de septiembre
de 2003.- La Directora Gerente, Evelia Lemes
Castellano.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda

3567 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 5 de
septiembre de 2003, que emplaza a cuantos apa-
rezcan como interesados en el Procedimiento
Ordinario nº 1289/2003, promovido por Corsan-
Corviam, S.A.

Visto lo dispuesto por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias en Santa Cruz de Tenerife, en el Procedimiento
Ordinario nº 1289/2003, promovido por Corsan-
Corviam, S.A., relativo a la desestimación presunta
de la reclamación presentada ante esta Consejería con
fecha 11 de octubre de 2002, para el pago de canti-
dad en concepto de intereses de demora devengados
por el pago tardío de la liquidación de la obra de cons-
trucción de 34 viviendas en Breña Alta, promovida
por Corsan-Corviam, S.A.

Teniendo en cuenta que el acto objeto de la im-
pugnación afecta a una pluralidad de administrados

por determinar, supuesto subsumible en lo estable-
cido en el apartado a) del artículo 59.5, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, esta Dirección General de
Vivienda, conforme a lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V E:

Emplazar a cuantos aparezcan como interesados
en el recurso contencioso-administrativo nº 1289/2003,
para que puedan comparecer ante la Sala y personarse
en los autos en legal forma, mediante Procurador
con poder al efecto y con firma de Abogado, en el
plazo de nueve días a partir de la publicación del pre-
sente. 

Se hace saber al mismo tiempo que de personar-
se fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte,
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el
curso del procedimiento y si no se personaren opor-
tunamente, continuará el procedimiento por sus trá-
mites sin que haya lugar a practicarles notificación
de clase alguna.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de septiembre de
2003.- El Director General de Vivienda, Jerómino Fregel
Pérez.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

3568 Dirección General de Patrimonio Histórico.-
Anuncio de 11 de agosto de 2003, por el que
se hace pública la Resolución de 21 de abril
de 2003, que dispone la publicación de la re-
misión a la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Las Palmas de Gran Canaria del Tribunal
Superior de Justicia, del expediente adminis-
trativo para la desafectación parcial del Bien
de Interés Cultural, con categoría de Monumento,
Teatro Pérez Galdós, en Las Palmas de Gran
Canaria, y se emplaza a los interesados en el
procedimiento nº 1043/2003.

Habiendo sido intentada mediante carta certifica-
da con aviso de recibo, sin que haya podido ser prac-
ticada la notificación de la Resolución de la Dirección
General de Patrimonio Histórico, de fecha 21 de
abril de 2003, a los interesados relacionados en el ane-
xo, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se
procede a la publicación de dicha Resolución:
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“Visto el Acuerdo de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Las Palmas de Gran Canaria, del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, de 27 de
marzo de 2003, y en virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo correspondiente al recurso contencioso-
administrativo nº 1043/2003, seguido a instancia de
la Asociación Ciudadana para la Defensa del Patrimonio
Histórico de Canarias (DEPACA).

Segundo.- Notificar la presente, a los efectos de lo
preceptuado en el artº. 49.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, a fin de que los interesados en el re-
curso nº 1043/2003, seguido a instancia de la Asociación
Ciudadana para la Defensa del Patrimonio Histórico
(DEPACA), ante el Decreto 13/2003, de 31 de enero,
por el que se desafecta parcialmente el Bien de Interés
Cultural, con categoría de Monumento, Teatro Pérez
Galdós, en Las Palmas de Gran Canaria, puedan com-
parecer ante dicho Tribunal en el plazo de nueve días,
contados desde la notificación de la presente.”

A N E X O

RELACIÓN DE INTERESADOS

- Dña. Lucila S. Medina Santana.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de agosto de 2003.-
El Director General de Patrimonio Histórico, Moisés
Plasencia Martín.

Consejería de Sanidad

3569 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Salud Pública.- Anuncio por el que se ha-
ce pública la Resolución de 2 de septiembre
de 2003, que dispone la publicación de la re-
misión a la Sección Primera de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en Las
Palmas de Gran Canaria, del expediente ad-
ministrativo relativo al recurso contencioso-
administrativo nº 636/2002, seguido contra
la Orden de la Consejería de Sanidad y Consumo
de 30 de enero de 2002, por la que se acuer-
da la no admisión a trámite del recurso de re-
posición interpuesto por la recurrente contra
Orden de dicha Consejería que establece el ba-
remo que ha de regir el concurso de nueva ad-
judicación de oficinas de farmacia.

Visto el requerimiento efectuado por el Sección
Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en Las
Palmas de Gran Canaria, de fecha de registro de en-
trada el 8 de julio de 2003, nº 49859, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión a la Sección Primera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en Las Palmas de Gran
Canaria, del expediente administrativo correspondiente
al recurso contencioso-administrativo nº 636/2002, se-
guido a instancia de Dña. Eugenia Pérez Román, con-
tra Orden de la Consejería de Sanidad y Consumo de
30 de enero de 2002, por la que se acuerda la no ad-
misión a trámite del recurso de reposición interpuesto
por la recurrente contra Orden de dicha Consejería por
la que se establece el baremo que ha de regir el con-
curso de nueva adjudicación de oficinas de farmacia.

Segundo.- Hacer pública la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 59.5.a) de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y a los efectos de lo pre-
ceptuado en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13
de junio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, a fin de que los interesados en el ci-
tado recurso puedan comparecer y personarse en el
plazo de nueve días ante la mencionada Sala y Sección
de lo Contencioso-Administrativo, en legal forma, me-
diante Procurador con poder al efecto, y con firma
de Abogado. Haciéndoles saber que de personarse fue-
ra del indicado plazo, se les tendrá por parte para los
trámites no precluidos, sin que por ello deba retro-
traerse ni interrumpirse el curso del procedimiento,
y si no se personaren oportunamente continuará el pro-
cedimiento por sus tramites, sin que haya lugar a
practicarles notificación de ninguna clase.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de septiembre de
2003.- El Director General de Salud Pública, Francisco
Rivera Franco.

3570 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Recursos Económicos.- Anuncio por el que
se hace pública la Resolución de 11 de septiembre
de 2003, relativa a la interposición del recur-
so contencioso-administrativo seguido en el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº
2 de Las Palmas de Gran Canaria, bajo el nº
45/2003, por el Procedimiento Ordinario, a ins-
tancia de Novartis Farmacéutica, S.A.
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Habiéndose recibido escrito del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 2 de Las Palmas de
Gran Canaria en orden a que se disponga la publi-
cación de la interposición del recurso contencioso-
administrativo seguido en ese Juzgado bajo el nº
45/2003, por el Procedimiento Ordinario, a instan-
cias de Novartis Farmacéutica, S.A. contra el Servicio
Canario de la Salud por la tácita denegación de la pe-
tición del pago de la cantidad de 298.766,55 euros
por suministros y/o servicios realizados, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 47.2 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, resuelvo hacer público que se con-
cederán quince días desde la inserción de la presen-
te en el Boletín Oficial de Canarias para la personación
de quienes tengan interés legítimo en sostener la
conformidad a Derecho de la disposición, acto o con-
ducta impugnados.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de septiembre
de 2003.- El Director General de Recursos Económicos,
Alberto Mario Pazos Astrar.

Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías

3571 Dirección General de Consumo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 18 de
julio de 2003, sobre notificación de Resoluciones
a personas físicas y jurídicas de ignorado do-
micilio.

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de las personas físicas y jurídicas que se
relacionan, y siendo preciso notificarles la Resolución
recaída en los expedientes incoados contra las mis-
mas, por infracción a la normativa en materia de
consumo y conforme al artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a las personas físicas y jurídicas que
se citan, la Resolución recaída en los expedientes que
les han sido instruidos por infracción a la legislación
en materia de consumo.

Los interesados podrán interponer recurso de al-
zada contra la Resolución del expediente, que no
agota la vía administrativa, en el plazo de un mes,
contado a partir de la fecha de la publicación de la
presente Resolución, ante el Excmo. Sr. Consejero
de Sanidad y Consumo del Gobierno de Canarias y

sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera
interponerse.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes que se citan, las correspondientes Resoluciones
para su publicación en el tablón de edictos.

1) RESOLUCIÓN.

Visto el expediente nº 35/152/2002.

RESPONSABLE: Eugenio Hernández León.
D.N.I. o N.I.F.: 43273916Z.

MOTIVACIÓN

REFERENCIA DE HECHOS: el día 19 de febrero de
2002, Inspectores de esta Dirección General de Consumo
realizaron visita de inspección en el párking anexo II, pro-
piedad de D. Eugenio Hernández León, sito en el Centro
Comercial anexo II-Apartamentos, del término municipal
de San Bartolomé de Tirajana; y mediante acta levantada
al efecto nº 6515 comprobaron que el apartado de las
Hojas de Reclamaciones reservado para los datos de iden-
tificación de la empresa no estaba previa y debidamente
cumplimentado tal y como es preceptivo. 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: artículos 2, 13 y 34.10
de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios, introducido por la Ley
7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones generales de con-
tratación (B.O.E. nº 89), en relación con el artículo 3º, apar-
tado 3.3.6, del Real Decreto 1.945/1983, de 22 de junio,
que regula las infracciones y sanciones en materia de
defensa del consumidor y de la producción agroalimen-
taria (B.O.E. nº 168), en concordancia con el artº. 10 de
la Ley 4/1994, de 25 de abril, de Ordenación de la Actividad
Comercial de Canarias (B.O.C. nº 53), en concordancia
con los artículos 1 y 2 del Decreto 225/1994, de 11 de no-
viembre, por el que se regulan las Hojas de Reclamaciones
de los consumidores y usuarios de la Comunidad Autónoma
Canaria (B.O.C. nº 148). 

Conforme a las competencias asignadas a la Dirección
General de Consumo, en el artículo 9, apartados k) y m),
del Reglamento Orgánico de la Consejería de Sanidad y
Consumo, aprobado por Decreto Territorial 322/1995, de
10 de noviembre (B.O.C. nº 154), 

ACUERDO:

Imponer a Eugenio Hernández León la sanción de mul-
ta de 240 euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Sanidad y Consumo, en el pla-
zo de 1 mes desde su notificación, conforme a lo previs-
to en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjui-
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cio de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.-
Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de enero de 2003.- El
Director General de Consumo.

NOTA: el pago de la sanción se hará efectivo a partir de
la notificación de la liquidación que oportunamente se gi-
rará por la Consejería de Economía y Hacienda.

2) RESOLUCIÓN.

Visto el expediente nº 35/348/2002.

RESPONSABLE: Autostar 3, S.L.
D.N.I. o N.I.F.: B35553171.

MOTIVACIÓN

REFERENCIA DE HECHOS: el día 12 de julio de 2002,
Inspectores de esta Dirección General de Consumo reali-
zaron visita de inspección en el Concesionario Hyundai,
propiedad de Autostar 3, S.L., sito en la Carretera General
del Norte, km 25, 5-7, del término municipal de Santa María
de Guía; y mediante acta levantada al efecto nº 8084 com-
probaron que, en el momento de la inspección, el aparta-
do de las Hojas de Reclamaciones reservado para los da-
tos de identificación del establecimiento no estaba previa
y debidamente cumplimentado.

También se comprobó que el establecimiento carecía
del cartel con el horario de atención al público. 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: artículos 2, 13 y 34.10
de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios, introducido por la Ley
7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones generales de con-
tratación (B.O.E. nº 89), en relación con el artículo 3º, apar-
tado 3.3.6, del Real Decreto 1.945/1983, de 22 de junio,
que regula las infracciones y sanciones en materia de
defensa del consumidor y de la producción agroalimen-
taria (B.O.E. nº 168), en concordancia con el artº. 10 de
la Ley 4/1994, de 25 de abril, de Ordenación de la Actividad
Comercial de Canarias (B.O.C. nº 53), en concordancia
con los artículos 1 y 2 del Decreto 225/1994, de 11 de no-
viembre, por el que se regulan las Hojas de Reclamaciones
de los consumidores y usuarios de la Comunidad Autónoma
Canaria (B.O.C. nº 148), en concordancia con el artº. 11
de la Ley 4/1994, de 25 de abril, de Ordenación de la Actividad
Comercial de Canarias (B.O.C. nº 53).

Conforme a las competencias asignadas a la Dirección
General de Consumo, en el artículo 9, apartados k) y m),
del Reglamento Orgánico de la Consejería de Sanidad y
Consumo, aprobado por Decreto Territorial 322/1995, de
10 de noviembre (B.O.C. nº 154),

ACUERDO:

Imponer a Autostar 3, S.L. la sanción de multa de 240
euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Sanidad y Consumo, en el pla-

zo de 1 mes desde su notificación, conforme a lo previs-
to en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.-
Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de marzo de 2003.- El
Director General de Consumo.

NOTA: el pago de la sanción se hará efectivo a partir de
la notificación de la liquidación que oportunamente se gi-
rará por la Consejería de Economía y Hacienda.

3) RESOLUCIÓN.

Visto el expediente nº 35/354/2002.

RESPONSABLE: Supermercado Cabrera, S.L. 
D.N.I. o N.I.F.: B35287945. 

MOTIVACIÓN

REFERENCIA DE HECHOS: el día 17 de julio de 2002,
Inspectores de esta Dirección General de Consumo reali-
zaron visita de inspección en el Supermercado Maxcoop,
propiedad de Supermercado Cabrera, S.L., sito en la ca-
lle Principal, 68, del término municipal de San Mateo; y
mediante acta levantada al efecto nº 8089, comprobaron
los siguientes extremos:

- Tenían expuestos para su venta al público distintas va-
riedades de pescado; calamares, besugos, samas ..., los cua-
les carecían de sus preceptivos etiquetados informativos.

- Tenían expuestas para su venta al público naranjas,
manzanas, plátanos, aguacates, melones y peras que ca-
recían de sus preceptivos etiquetados de normalización.

- Tenían para su venta al público en régimen de auto-
servicio panes de distintos tamaños que carecían de sus
preceptivos envases y etiquetados.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: artículos 2, 13 y 34.6
de la Ley 26/1984, de 19 de julio (B.O.E. nº 176), General
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, en re-
lación con el artículo 3º, apartados 3.3.1 y 3.3.4, del Real
Decreto 1.945/1983, de 22 de junio (B.O.E. nº 168), que
regula las infracciones y sanciones en materia de defensa
del consumidor y de la producción agroalimentaria, en concor-
dancia con el Reglamento Comunitario 2065/01, de la
Comisión de 22 de octubre de 2001, por el que se esta-
blecen las disposiciones de aplicación del Reglamento
(CE) nº 104/00, del Consejo, en lo relativo a la informa-
ción del Consumidor en el sector de los productos de la
pesca y de la acuicultura, en concordancia con el Real Decreto
331/1999, de 26 de febrero, sobre normalización y tipifi-
cación de los productos frescos, refrigerados o cocidos de
la pesca marítima y Capítulo IV del Real Decreto 1.334/1999,
de 31 de julio (B.O.E. nº 202), por el que se aprueba la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de
los productos alimenticios, en concordancia con el artº. 14.9
del Real Decreto 381/1984, de 25 de enero (B.O.E. nº 49),
por el que se aprueba la R.T.S. del comercio minorista de
alimentación, en relación con el artº. 18.1 del Real Decreto
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1.137/1984, de 28 de marzo (B.O.E. nº 146), por el que
se aprueba la R.T.S. para la fabricación, circulación y co-
mercio del pan y panes especiales, en concordancia con
el anexo II del Reglamento (C.E.E.) nº 920/89, de la
Comisión, de 10 de abril de 1989, por el que se estable-
cen normas de calidad para las zanahorias, los cítricos y
las manzanas y peras de mesa (D.O.C.E. nº L 97, de
11.4.89), modificado por el Reglamento (CEE) nº 421/90,
de la Comisión (D.O.C.E. nº L 44, de 20.2.90), Reglamento
(CEE) nº 487/90, de la Comisión (D.O.C.E. nº L 52, de
28.2.90) y el Reglamento (CEE) nº 292/92, de la Comisión
(D.O.C.E. nº L31, de 7.2.92) y con el artº. 7 del Real Decreto
2.192/1984, de 28 de noviembre (B.O.E. nº 300), que
aprueba el Reglamento de aplicación de las normas de ca-
lidad para las frutas y hortalizas frescas comercializadas
en el mercado interior y Orden de 6 de septiembre de
1972 (B.O.E. nº 218), que aprueba la norma de calidad de
naranjas y otros agrios destinados al mercado interior, en
relación con la Orden de 23 de noviembre de 1987 (B.O.E.
de 24), por el que se aprueba la norma de calidad para plá-
tanos destinados al mercado interior, en concordancia con
la Orden de la Presidencia del Gobierno de 5 de noviem-
bre de 1981 (B.O.E. de 13), que regula la Norma de
Calidad para los aguacates destinados al mercado interior,
en relación con la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 2 de julio de 1985 (B.O.E. de 6), que regula la Norma
de Calidad para Sandías destinadas al mercado interior.
CUESTIONES PLANTEADAS EN EL EXPEDIENTE:
el día 10 de diciembre de 2002, el interesado presentó es-
crito de alegaciones manifestando, en síntesis, lo siguiente:

Que la actuación de mi representada ha circunscrito y
así se mantiene, bajo los postulados constitucionales de
la buena fe y el cumplimiento de la legalidad vigente.

Que sin desdoro de lo antes expuesto, toda actuación
está sometida al error humano involuntario, sino que pue-
den quedar bajo la esfera de influencia de un subordina-
do e incluso de un tercero, que bien no aporte a tiempo
las etiquetas o paneles identificativos de todos los productos,
o bien en el momento preciso de la inspección una canti-
dad irrelevante de los mismos no lo posean en el lugar que
le pudiera corresponder.

Que tales situaciones no operan para el presente caso
de forma exclusiva, sino que son aplicables a todos y ca-
da uno de los casos que se dan en la vida cotidiana y que
no por ello, y aún más si se corresponde con la primera
vez y de forma aislada, han de llevar aparejada una san-
ción.
CONTESTACIÓN A LAS CUESTIONES Y VALORA-
CIÓN DE LAS PRUEBAS PRACTICADAS: las alega-
ciones del interesado no modifican la calificación jurídi-
ca de los hechos vertida en el Acuerdo de iniciación y Propuesta
de Resolución, por cuanto que, los hechos objeto de este
expediente, se recogen de forma clara y objetiva en el ac-
ta de inspección, en su momento levantada y firmada.

En el momento de la inspección había expuestos para
su venta al público numerosos productos sin sus precep-
tivos etiquetados informativos (pescado de diferentes va-
riedades, panes y diversas frutas y hortalizas) no cabe por
ello hablar de una cantidad irrelevante de artículos sin eti-
quetar con independencia de que se exige el etiquetado en
todos y cada uno.

Estos hechos son constitutivos de infracción adminis-
trativa en los términos legales expresados y la interesada
es responsable en su comisión, en tanto y cuanto ha omi-
tido la debida diligencia exigible en la observancia de la
legalidad al respecto.

Conforme a las competencias asignadas a la Dirección
General de Consumo, en el artículo 9, apartados k) y m),
del Reglamento Orgánico de la Consejería de Sanidad y
Consumo, aprobado por Decreto Territorial 322/1995, de
10 de noviembre (B.O.C. nº 154),

ACUERDO:

Imponer a Supermercado Cabrera, S.L. la sanción de
multa de 600 euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Sanidad y Consumo, en el pla-
zo de 1 mes desde su notificación, conforme a lo previs-
to en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.-
Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de enero de 2003.- El
Director General de Consumo.

NOTA: el pago de la sanción se hará efectivo a partir de
la notificación de la liquidación que oportunamente se gi-
rará por la Consejería de Economía y Hacienda.

4) RESOLUCIÓN.

Visto el expediente nº 35/357/2002.

RESPONSABLE: Lucas Martín Castañeda.
D.N.I. o N.I.F.: 53616527P.

MOTIVACIÓN

REFERENCIA DE HECHOS: el día 17 de julio de 2002,
Inspectores de esta Dirección General de Consumo reali-
zaron visita de inspección en Navigare, propiedad de D.
Lucas Martín Castañeda, sito en la Avenida de Las Playas,
53, local A3, del término municipal de Tías; y mediante
acta levantada al efecto nº 8210 comprobaron que, en el
momento de la inspección, no tenían a disposición de los
clientes las preceptivas Hojas de Reclamaciones ni tenían
en lugar visible el cartel anunciador de la existencia de las
mismas. 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: artículos 2, 13 y 34.10
de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios, introducido por la Ley
7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones generales de con-
tratación (B.O.E. nº 89), en relación con el artículo 3º, apar-
tado 3.3.6, del Real Decreto 1.945/1983, de 22 de junio,
que regula las infracciones y sanciones en materia de
defensa del consumidor y de la producción agroalimen-
taria (B.O.E. nº 168), en concordancia con el artº. 10 de
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la Ley 4/1994, de 25 de abril, de Ordenación de la Actividad
Comercial de Canarias (B.O.C. nº 53), en concordancia
con los artículos 1, 2 y 3 del Decreto 225/1994, de 11 de
noviembre, por el que se regulan las Hojas de Reclamaciones
de los consumidores y usuarios de la Comunidad Autónoma
Canaria (B.O.C. nº 148). 

Conforme a las competencias asignadas a la Dirección
General de Consumo, en el artículo 9, apartados k) y m),
del Reglamento Orgánico de la Consejería de Sanidad y
Consumo, aprobado por Decreto Territorial 322/1995, de
10 de noviembre (B.O.C. nº 154),

ACUERDO:

Imponer a Lucas Martín Castañeda la sanción de mul-
ta de 240 euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Sanidad y Consumo, en el pla-
zo de 1 mes desde su notificación, conforme a lo previs-
to en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.-
Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de marzo de 2003.- El
Director General de Consumo.

NOTA: el pago de la sanción se hará efectivo a partir de
la notificación de la liquidación que oportunamente se gi-
rará por la Consejería de Economía y Hacienda.

5) RESOLUCIÓN.

Visto el expediente nº 35/369/2002.

RESPONSABLE: María Esther Pérez Campos.
D.N.I. o N.I.F.: 42426257C.

MOTIVACIÓN

REFERENCIA DE HECHOS: el día 20 de agosto de
2002, Inspectores de esta Dirección General de Consumo
realizaron visita de inspección en la Estación Shell San Andrés,
propiedad de Dña. María Esther Pérez Campos, sito en la
Carretera de la Costa, 2, San Andrés, del término muni-
cipal de Arucas; y mediante acta levantada al efecto nº 8038
comprobaron que, en el momento de la inspección, la es-
tación de servicio carecía de los preceptivos carteles in-
formativos expuestos al público en los términos exigidos
en el artículo 3 del Decreto 173/1994, de 29 de julio, acer-
ca de la prohibición de fumar, repostar con el motor en mar-
cha o luces encendidas y disponibilidad de Hojas de
Reclamaciones.

También se comprobó que tenían a disposición para su
venta al público “croissant” envasados en papel transpa-
rente que carecían de sus preceptivos etiquetados infor-
mativos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO: artículos 2, 13 y 34,
apartados 6 y 10, de la Ley 26/1984, de 19 de julio (B.O.E.
nº 176), General para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios, en relación con el artículo 3º, apartados 3.3.2 y
3.3.4, del Real Decreto 1.945/1983, de 22 de junio (B.O.E.
nº 168), que regula las infracciones y sanciones en mate-
ria de defensa del consumidor y de la producción agroa-
limentaria y en relación con el artículo 3º del Decreto
173/1994, de 29 de julio, sobre protección de los derechos
del Consumidor en el servicio de suministro de gasolinas
y gasóleos de automoción de instalaciones de venta al pú-
blico, en concordancia con el artº. 5 del Real Decreto
1.334/1999, de 31 de julio (B.O.E. nº 202), por el que se
aprueba la Norma General de etiquetado, presentación y
publicidad de los productos alimenticios. 

Conforme a las competencias asignadas a la Dirección
General de Consumo, en el artículo 9, apartados k) y m),
del Reglamento Orgánico de la Consejería de Sanidad y
Consumo, aprobado por Decreto Territorial 322/1995, de
10 de noviembre (B.O.C. nº 154),

ACUERDO:

Imponer a María Esther Pérez Campos la sanción de
multa de 600 euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Sanidad y Consumo, en el pla-
zo de 1 mes desde su notificación, conforme a lo previs-
to en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.-
Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de febrero de 2003.- El
Director General de Consumo.

NOTA: el pago de la sanción se hará efectivo a partir de
la notificación de la liquidación que oportunamente se gi-
rará por la Consejería de Economía y Hacienda.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de julio de
2003.- El Director General de Consumo, Gonzalo Olarte
Cullen.

3572 Dirección General de Consumo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 27 de
agosto de 2003, sobre notificación de Acuerdos
de iniciación a personas físicas y jurídicas de
ignorado domicilio. 

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de las personas físicas y jurídicas que se
relacionan, y siendo preciso notificarles el Acuerdo
de iniciación recaído en los expedientes incoados
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contra las mismas, por infracción a la normativa en
materia de consumo y conforme al artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a las personas físicas y jurídicas que
se citan, el Acuerdo de iniciación recaído en los ex-
pedientes que les han sido instruidos por infracción
a la legislación en materia de consumo.

Los interesados podrán interponer alegaciones
contra el Acuerdo de iniciación del expediente, que
no agota la vía administrativa, en el plazo de 15 días,
contado a partir de la fecha de la publicación del pre-
sente Acuerdo de iniciación, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Consumo de la Consejería de Sanidad y
Consumo del Gobierno de Canarias, respectivamente,
las actuaciones preliminares, la aportación de cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones estimen
convenientes y, en su caso, la proposición y prácti-
ca de pruebas, concretando los medios de que pre-
tendan valerse, de acuerdo con el artículo 16.1 del
Real Decreto 1.398/1993, advirtiendo a los interesados
que les queda puesto de manifiesto el expediente y
que, de no efectuar alegaciones al contenido del pre-
sente Acuerdo, éste podrá ser considerado como
Propuesta de Resolución, a los efectos previstos en
el artículo 18 del Real Decreto 1.398/1993.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes que se citan, los correspondientes Acuerdos de
iniciación para su publicación en el tablón de edic-
tos.

1) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO. 

Vistos el Capítulo IX y Disposición Final Segunda de
la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios (B.O.E. nº 176), el Real
Decreto 1.945/1983, de 22 de junio, que regula las infracciones
y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la
producción agroalimentaria (B.O.E. nº 168), el Título IX
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285), modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y el
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto (B.O.E. nº 189), procédase a la incoación
de expediente sancionador a:

INCULPADO: Casas de Troncos, S.L.
Nº EXPEDIENTE: 35/202/2003.
D.N.I. o N.I.F.: B35665041.

En base a los siguientes

HECHOS: el día 24 de enero de 2003, Inspectores de es-
ta Dirección General de Consumo realizaron visita de ins-
pección en Monka, propiedad de la interesada, sito en
Canalejas, 14 bajo, del término municipal de Las Palmas
de Gran Canaria; y mediante acta levantada al efecto nº
68, comprobaron que, en el momento de la inspección, el
establecimiento no tenía a disposición de los clientes las
preceptivas Hojas de Reclamaciones ni exponía el cartel
anunciador de la disponibilidad de las mismas. 
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artículos 2, 13
y 34, apartado 10, de la Ley 26/1984, de 19 de julio
(B.O.E. nº 176), General para la Defensa de los Consumidores
y Usuarios e, introducido por la Ley 7/1998, de 13 de abril,
sobre condiciones generales de contratación (B.O.E. nº 89),
en relación con el artículo 3º, apartado 3.3.6, del Real Decreto
1.945/1983, de 22 de junio, que regula las infracciones y
sanciones en materia de defensa del consumidor y de la
producción agroalimentaria (B.O.E. nº 168), en concor-
dancia con el artº. 10 de la Ley 4/1994, de 25 de abril, de
Ordenación de la Actividad Comercial de Canarias (B.O.C.
nº 53), en concordancia con los artículos 1, 2 y 3 del
Decreto 225/1994, de 11 de noviembre, por el que se re-
gulan las Hojas de Reclamaciones de los consumidores y
usuarios de la Comunidad Autónoma Canaria (B.O.C. nº
148).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 35 de la Ley 26/1984, de 19 de ju-
lio, General para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios, existen indicios para calificar la infracción co-
mo leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 3.000 euros,
de conformidad con lo previsto en el artículo 36, aparta-
do 1, de la Ley 26/1984.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 35, apartado 1, de la Ley 26/1984,
en el artículo 131 de la Ley 30/1992, y en el artículo 10,
apartado 10.2, del Real Decreto 1.945/1983, de 22 de ju-
nio (B.O.E. nº 168), por el que se regulan las infraccio-
nes y sanciones en materia de defensa del consumidor y
de la producción agroalimentaria, la infracción presunta-
mente cometida será sancionada con una multa pecunia-
ria de 240 euros.

INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructor a D. Miguel Martel Araña
y Secretaria a Dña. Esther de la Coba Gamón, quienes po-
drán ser recusados por los motivos establecidos en el ar-
tículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, y en la forma pre-
vista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 9, apartados k) y m), del Reglamento Orgánico
de la Consejería de Sanidad y Consumo, aprobado por Decreto
Territorial 322/1995, de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154),
esta Dirección General es competente para la incoación y
tramitación del presente expediente, así como para su re-
solución, al ser la infracción calificada inicialmente co-
mo leve, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la ins-
trucción.
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RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación al Sr. Instructor
del procedimiento, con traslado de las actuaciones, y no-
tifíquese simultáneamente a los interesados, y emplazán-
doles para que si lo estiman conveniente en el plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de esta
notificación, efectúen, respectivamente, las actuaciones pre-
liminares, la aportación de cuantas alegaciones, docu-
mentos o informaciones estimen convenientes y, en su ca-
so, la proposición y práctica de pruebas, concretando los
medios de que pretendan valerse, de acuerdo con el artículo
16.1 del Real Decreto 1.398/1993, advirtiendo a los inte-
resados que les queda puesto de manifiesto el expediente
y que, de no efectuar alegaciones al contenido del presente
Acuerdo, éste podrá ser considerado como Propuesta de
Resolución, a los efectos previstos en el artículo 18 del Real
Decreto 1.398/1993 y, comunicándoles que de conformi-
dad con el artº. 42 de la Ley 30/1992, modificada por la
Ley 4/1999, el plazo máximo establecido para la resolu-
ción y notificación de este procedimiento es de 6 meses
produciéndose en caso de silencio administrativo, su ca-
ducidad.- Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de junio de
2003.- El Director General de Consumo.

2) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO. 

Vistos el Capítulo IX y Disposición Final Segunda de
la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios (B.O.E. nº 176), el Real
Decreto 1.945/1983, de 22 de junio, que regula las infracciones
y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la
producción agroalimentaria (B.O.E. nº 168), el Título IX
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285), modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y el
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto (B.O.E. nº 189), procédase a la incoación
de expediente sancionador a:

INCULPADO: Padrón Dieppa, S.A.
Nº EXPEDIENTE: 35/214/2003.
D.N.I. o N.I.F.: A35141522.

En base a los siguientes

HECHOS: el día 30 de enero de 2003, Inspectores de es-
ta Dirección General de Consumo realizaron visita de ins-
pección en Muebles Padrón Dieppa, propiedad de la in-
teresada, sito en Diego Vega Sarmiento, 21, del término
municipal de Las Palmas de Gran Canaria; y mediante ac-
ta levantada al efecto nº 24, procedieron a cumplimentar
las siguientes reclamaciones:

- Reclamación 1795 presentada por Dña. Olga Herminia
del Río Trujillo relativa a presuntas irregularidades en el
encargo de un mueble de T.V.

- Reclamación 2456 presentada por D. Claudio José Martín
Alfaro relativa a la adquisición de una cocina con fecha
22 de febrero de 2002 y reclamo de 150 euros por no ha-
ber instalado las piezas en el montaje.

- Reclamación 2028 presentada por D. Orlando Hernández
de Vera relativa a la adquisición financiada de un mobilia-
rio del cual, no han sido suministrados 2 sofás, 6 sillas y
una mesa, motivo por el cual solicita la entrega de estos en-
seres o la cancelación de la operación en su defecto.

Trasladadas estas reclamaciones a la entidad, se comunica
la ausencia del titular en el momento de la inspección.

En vista a este hecho y al ser el titular conocedor de la
situación actual de las referidas reclamaciones, se le con-
cedió en el acta de inspección, un plazo de 10 días a los efec-
tos de que presentase ante estas dependencias las alegaciones
que estimase oportunas en relación a estas reclamaciones
y la información necesaria acerca de la situación actual de
las mismas al objeto de poder esclarecer los hechos.

Estos documentos, expresa y textualmente requeridos,
no han sido aportados en el plazo al efecto señalado ni con
posterioridad al mismo. Tampoco se ha recibido en estas
dependencias documento alguno ni comunicación de nin-
gún tipo que indicase, justificase o, cuando menos, hicie-
se referencia expresa al porqué de la ausencia de estos do-
cumentos expresamente requeridos por los servicios de
inspección al objeto de esclarecer las referidas reclama-
ciones de los particulares.
TIPIFICACIÓN DE LAINFRACCIÓN: artículo 34, apar-
tado 8, de la Ley 26/1984, de 19 de julio (B.O.E. nº 176),
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios
y el artículo 5º, apartado 5.1, en relación con el artº. 14
del Real Decreto 1.945/1983, de 22 de junio (B.O.E. nº
168), que regula las infracciones y sanciones en materia
de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria.
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 35 de la Ley 26/1984, de 19 de ju-
lio, General para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios, existen indicios para calificar la infracción co-
mo leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 3.000 euros,
de conformidad con lo previsto en el artículo 36, aparta-
do 1, de la Ley 26/1984.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 35, apartado 1, de la Ley 26/1984,
en el artículo 131 de la Ley 30/1992, y en el artículo 10,
apartado 10.2, del Real Decreto 1.945/1983, de 22 de ju-
nio (B.O.E. nº 168), por el que se regulan las infraccio-
nes y sanciones en materia de defensa del consumidor y
de la producción agroalimentaria, la infracción presunta-
mente cometida será sancionada con una multa pecunia-
ria de 1.800 euros. 

INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructor a D. Miguel Martel Araña
y Secretaria a Dña. Esther de la Coba Gamón, quienes po-
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drán ser recusados por los motivos establecidos en el ar-
tículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, y en la forma pre-
vista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 9, apartados k) y m), del Reglamento Orgánico
de la Consejería de Sanidad y Consumo, aprobado por Decreto
Territorial 322/1995, de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154),
esta Dirección General es competente para la incoación y
tramitación del presente expediente, así como para su re-
solución, al ser la infracción calificada inicialmente co-
mo leve, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la ins-
trucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación al Sr. Instructor
del procedimiento, con traslado de las actuaciones, y no-
tifíquese simultáneamente a los interesados, y emplazán-
doles para que si lo estiman conveniente en el plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de esta
notificación, efectúen, respectivamente, las actuaciones pre-
liminares, la aportación de cuantas alegaciones, docu-
mentos o informaciones estimen convenientes y, en su ca-
so, la proposición y práctica de pruebas, concretando los
medios de que pretendan valerse, de acuerdo con el artículo
16.1 del Real Decreto 1.398/1993, advirtiendo a los inte-
resados que les queda puesto de manifiesto el expediente
y que, de no efectuar alegaciones al contenido del presente
Acuerdo, éste podrá ser considerado como Propuesta de
Resolución, a los efectos previstos en el artículo 18 del Real
Decreto 1.398/1993 y, comunicándoles que de conformi-
dad con el artº. 42 de la Ley 30/1992, modificada por la
Ley 4/1999, el plazo máximo establecido para la resolu-
ción y notificación de este procedimiento es de 6 meses
produciéndose en caso de silencio administrativo, su ca-
ducidad.- Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de junio de
2003.- El Director General de Consumo.

3) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO. 

Vistos el Capítulo IX y Disposición Final Segunda de
la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios (B.O.E. nº 176), el Real
Decreto 1.945/1983, de 22 de junio, que regula las infracciones
y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la
producción agroalimentaria (B.O.E. nº 168), el Título IX
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285), modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y el
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto (B.O.E. nº 189), procédase a la incoación
de expediente sancionador a:

INCULPADO: Autos y Motos Rocamar, S.L.
Nº EXPEDIENTE: 35/224/2003.
D.N.I. o N.I.F.: B35874380.

En base a los siguientes

HECHOS: el día 6 de febrero de 2003, Inspectores de es-
ta Dirección General de Consumo realizaron visita de ins-
pección en Rocamar, propiedad de la interesada, sito en
La Centrífuga, 6, Vecindario, del término municipal de Santa
Lucía de Tirajana; y mediante acta levantada al efecto nº
80 comprobaron que, en el momento de la inspección, no
tenían expuesto al público en lugar visible, tal y como es
preceptivo, el cartel anunciador de la existencia y dispo-
nibilidad de las Hojas de Reclamaciones.

También se comprobó, que en el interior del estable-
cimiento tenían expuestos para su venta al público 4 ve-
hículos de distintas marcas y modelos, con la mención
“Ocasión” expuesta en un cartel, en las mismas condiciones
se encontraba una moto, todos estos vehículos carecían de
sus preceptivos marcados de precios de venta.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artículos 2, 13
y 34, apartados 5 y 10, de la Ley 26/1984, de 19 de julio,
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios,
introducido por la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre con-
diciones generales de contratación (B.O.E. nº 89), en re-
lación con el artículo 3º, apartados 3.3.4 y 3.3.6, del Real
Decreto 1.945/1983, de 22 de junio, que regula las infracciones
y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la
producción agroalimentaria (B.O.E. nº 168), en concor-
dancia con el artº. 10 de la Ley 4/1994, de 25 de abril, de
Ordenación de la Actividad Comercial de Canarias (B.O.C.
nº 53), en concordancia con los artículos 1 y 3 del Decreto
225/1994, de 11 de noviembre, por el que se regulan las
Hojas de Reclamaciones de los consumidores y usuarios
de la Comunidad Autónoma Canaria (B.O.C. nº 148), en
concordancia con los artículos 1, 3 y 4 del Real Decreto
3.423/2000, de 15 de diciembre, por el que se regula la
indicación de los precios de los productos ofrecidos a los
consumidores y usuarios (B.O.E. nº 311, de 28 de di-
ciembre), en concordancia con los artículos 1 y 3 del
Decreto 2.807/1972, de 15 de septiembre (B.O.E. nº 247),
por el que se regula la publicidad y marcado de precios
en la venta al público de artículos al por menor.
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 35 de la Ley 26/1984, de 19 de ju-
lio, General para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios, existen indicios para calificar la infracción co-
mo leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 3.000 euros,
de conformidad con lo previsto en el artículo 36, aparta-
do 1, de la Ley 26/1984.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 35, apartado 1, de la Ley 26/1984,
en el artículo 131 de la Ley 30/1992, y en el artículo 10,
apartado 10.2, del Real Decreto 1.945/1983, de 22 de ju-
nio (B.O.E. nº 168), por el que se regulan las infraccio-
nes y sanciones en materia de defensa del consumidor y
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de la producción agroalimentaria, la infracción presunta-
mente cometida será sancionada con una multa pecunia-
ria de 600 euros.

INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructora a Dña. Marta Anitua
Roldán y Secretaria a Dña. Esther de la Coba Gamón, quie-
nes podrán ser recusadas por los motivos establecidos en
el artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, y en la for-
ma prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 9, apartados k) y m), del Reglamento Orgánico
de la Consejería de Sanidad y Consumo, aprobado por Decreto
Territorial 322/1995, de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154),
esta Dirección General es competente para la incoación y
tramitación del presente expediente, así como para su re-
solución, al ser la infracción calificada inicialmente co-
mo leve, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la ins-
trucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación a la Sra.
Instructora del procedimiento, con traslado de las actua-
ciones, y notifíquese simultáneamente a los interesados,
y emplazándoles para que si lo estiman conveniente en el
plazo de quince días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de esta notificación, efectúen, respectivamen-
te, las actuaciones preliminares, la aportación de cuantas
alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes
y, en su caso, la proposición y práctica de pruebas, con-
cretando los medios de que pretendan valerse, de acuer-
do con el artículo 16.1 del Real Decreto 1.398/1993, ad-
virtiendo a los interesados que les queda puesto de manifiesto
el expediente y que, de no efectuar alegaciones al conte-
nido del presente Acuerdo, éste podrá ser considerado co-
mo Propuesta de Resolución, a los efectos previstos en el
artículo 18 del Real Decreto 1.398/1993 y, comunicándoles
que de conformidad con el artº. 42 de la Ley 30/1992, mo-
dificada por la Ley 4/1999, el plazo máximo establecido
para la resolución y notificación de este procedimiento es
de 6 meses produciéndose en caso de silencio administrativo,
su caducidad.- Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de julio
de 2003.- El Director General de Consumo.

4) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO. 

Vistos el Capítulo IX y Disposición Final Segunda de
la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios (B.O.E. nº 176), el Real
Decreto 1.945/1983, de 22 de junio, que regula las infracciones
y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la
producción agroalimentaria (B.O.E. nº 168), el Título IX
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285), modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y el

Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto (B.O.E. nº 189), procédase a la incoación
de expediente sancionador a:

INCULPADO: Vema Motor Canarias, S.L.
Nº EXPEDIENTE: 35/225/2003.
D.N.I. o N.I.F.: B35219252.

En base a los siguientes

HECHOS: el día 6 de febrero de 2003, Inspectores de es-
ta Dirección General de Consumo realizaron visita de ins-
pección en Vema Motor, propiedad de la interesada, sito
en Galicia, 19, del término municipal de Las Palmas de
Gran Canaria; y mediante acta levantada al efecto nº 82,
procedieron a diligenciar la reclamación nº 1332/02 interpuesta
por D. Vicente Suárez Rodríguez.

Puesto en contacto con el compareciente se le mostró
y leyó la reclamación del Sr. Suárez.

El compareciente en la inspección manifestó que no exis-
tían presupuestos de las reparaciones objeto de la recla-
mación puesto que no se confeccionaban si el usuario no
los solicitaba.

En el mismo acta se requirieron una serie de documentos
que fueron presentados comprobándose del análisis de
los mismos los siguientes extremos:

- No se entregaron presupuestos previos por escrito, no
consta la renuncia expresa del usuario a la elaboración de
los mismos, requisito único y necesario para no elaborar-
los.

- Los resguardos de depósito aportados presentaban irre-
gularidades tales como: no indicaban si el depósito se
efectuaba para la reparación o la elaboración de presupuesto
ni incorporaban el plazo previsto de entrega en cinco de
los seis resguardos.

TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artículos 2, 13
y 34, apartado 6, de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y el ar-
tículo 3º, apartado 3.2.1, del Real Decreto 1.945/1983, de
22 de junio (B.O.E. nº 168), que regula las infracciones y
sanciones en materia de defensa del consumidor y de la
producción agroalimentaria, en concordancia con los ar-
tículos 3, 14 y 19, apartado j), del Real Decreto 1.457/1986,
de 10 de enero (B.O.E. nº 169), por el que se regula la ac-
tividad industrial y la prestación de servicios en los talle-
res de reparación de vehículos automóviles, de sus equi-
pos y componentes.
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 35 de la Ley 26/1984, de 19 de ju-
lio, General para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios, existen indicios para calificar la infracción co-
mo leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 3.000 euros,
de conformidad con lo previsto en el artículo 36, aparta-
do 1, de la Ley 26/1984.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
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tablecidas en el artículo 35, apartado 1, de la Ley 26/1984,
en el artículo 131 de la Ley 30/1992, y en el artículo 10,
apartado 10.2, del Real Decreto 1.945/1983, de 22 de ju-
nio (B.O.E. nº 168), por el que se regulan las infraccio-
nes y sanciones en materia de defensa del consumidor y
de la producción agroalimentaria, la infracción presunta-
mente cometida será sancionada con una multa pecunia-
ria de 600 euros.

INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructora a Dña. Marta Anitua
Roldán y Secretaria a Dña. Esther de la Coba Gamón, quie-
nes podrán ser recusadas por los motivos establecidos en
el artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, y en la for-
ma prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 9, apartados k) y m), del Reglamento Orgánico
de la Consejería de Sanidad y Consumo, aprobado por Decreto
Territorial 322/1995, de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154),
esta Dirección General es competente para la incoación y
tramitación del presente expediente, así como para su re-
solución, al ser la infracción calificada inicialmente co-
mo leve, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la ins-
trucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación a la Sra.
Instructora del procedimiento, con traslado de las actua-
ciones, y notifíquese simultáneamente a los interesados,
y emplazándoles para que si lo estiman conveniente en el
plazo de quince días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de esta notificación, efectúen, respectivamen-
te, las actuaciones preliminares, la aportación de cuantas
alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes
y, en su caso, la proposición y práctica de pruebas, con-
cretando los medios de que pretendan valerse, de acuer-
do con el artículo 16.1 del Real Decreto 1.398/1993, ad-
virtiendo a los interesados que les queda puesto de manifiesto
el expediente y que, de no efectuar alegaciones al conte-
nido del presente Acuerdo, éste podrá ser considerado co-
mo Propuesta de Resolución, a los efectos previstos en el
artículo 18 del Real Decreto 1.398/1993 y, comunicándoles
que de conformidad con el artº. 42 de la Ley 30/1992, mo-
dificada por la Ley 4/1999, el plazo máximo establecido
para la resolución y notificación de este procedimiento es
de 6 meses produciéndose en caso de silencio administrativo,
su caducidad.- Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de julio
de 2003.- El Director General de Consumo.

5) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO. 

Vistos el Capítulo IX y Disposición Final Segunda de
la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios (B.O.E. nº 176), el Real
Decreto 1.945/1983, de 22 de junio, que regula las infracciones
y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la

producción agroalimentaria (B.O.E. nº 168), el Título IX
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285), modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y el
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto (B.O.E. nº 189), procédase a la incoación
de expediente sancionador a:

INCULPADO: Barbara Dodt Get Piotraschke.
Nº EXPEDIENTE: 35/236/2003.
D.N.I. o N.I.F.: X2302840B.

En base a los siguientes

HECHOS: el día 11 de febrero de 2003, Inspectores de es-
ta Dirección General de Consumo realizaron visita de ins-
pección en el Café Sedalino, propiedad de la interesada,
sito en Juan de Austria, 30, Corralejo, del término muni-
cipal de La Oliva; y mediante acta levantada al efecto nº
217, comprobaron que, en el momento de la inspección
no tenían a disposición del público las preceptivas Hojas
de Reclamaciones ni exhibía en lugar visible el cartel
anunciador de la existencia de las mismas.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artículos 2, 13
y 34.10 de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios, introducido por
la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones genera-
les de contratación (B.O.E. nº 89), en relación con el ar-
tículo 3º, apartado 3.3.6, del Real Decreto 1.945/1983, de
22 de junio, que regula las infracciones y sanciones en ma-
teria de defensa del consumidor y de la producción agro-
alimentaria (B.O.E. nº 168), en concordancia con el artº.
10 de la Ley 4/1994, de 25 de abril, de Ordenación de la
Actividad Comercial de Canarias (B.O.C. nº 53), en
concordancia con los artículos 1, 2 y 3 del Decreto 225/1994,
de 11 de noviembre, por el que se regulan las Hojas de
Reclamaciones de los consumidores y usuarios de la
Comunidad Autónoma Canaria (B.O.C. nº 148).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 35 de la Ley 26/1984, de 19 de ju-
lio, General para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios, existen indicios para calificar la infracción co-
mo leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 3.000 euros,
de conformidad con lo previsto en el artículo 36, aparta-
do 1, de la Ley 26/1984.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 35, apartado 1, de la Ley 26/1984,
en el artículo 131 de la Ley 30/1992, y en el artículo 10,
apartado 10.2, del Real Decreto 1.945/1983, de 22 de ju-
nio (B.O.E. nº 168), por el que se regulan las infraccio-
nes y sanciones en materia de defensa del consumidor y
de la producción agroalimentaria, la infracción presunta-
mente cometida será sancionada con una multa pecunia-
ria de 240 euros.
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INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructora a Dña. Marta Anitua
Roldán y Secretaria a Dña. Esther de la Coba Gamón, quie-
nes podrán ser recusadas por los motivos establecidos en
el artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, y en la for-
ma prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 9, apartados k) y m), del Reglamento Orgánico
de la Consejería de Sanidad y Consumo, aprobado por Decreto
Territorial 322/1995, de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154),
esta Dirección General es competente para la incoación y
tramitación del presente expediente, así como para su re-
solución, al ser la infracción calificada inicialmente co-
mo leve, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la ins-
trucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación a la Sra.
Instructora del procedimiento, con traslado de las actua-
ciones, y notifíquese simultáneamente a los interesados,
y emplazándoles para que si lo estiman conveniente en el
plazo de quince días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de esta notificación, efectúen, respectivamen-
te, las actuaciones preliminares, la aportación de cuantas
alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes
y, en su caso, la proposición y práctica de pruebas, con-
cretando los medios de que pretendan valerse, de acuer-
do con el artículo 16.1 del Real Decreto 1.398/1993, ad-
virtiendo a los interesados que les queda puesto de manifiesto
el expediente y que, de no efectuar alegaciones al conte-
nido del presente Acuerdo, éste podrá ser considerado co-
mo Propuesta de Resolución, a los efectos previstos en el
artículo 18 del Real Decreto 1.398/1993 y, comunicándoles
que de conformidad con el artº. 42 de la Ley 30/1992, mo-
dificada por la Ley 4/1999, el plazo máximo establecido
para la resolución y notificación de este procedimiento es
de 6 meses produciéndose en caso de silencio administrativo,
su caducidad.- Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de julio
de 2003.- El Director General de Consumo.

6) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO. 

Vistos el Capítulo IX y Disposición Final Segunda de
la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios (B.O.E. nº 176), el Real
Decreto 1.945/1983, de 22 de junio, que regula las infracciones
y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la
producción agroalimentaria (B.O.E. nº 168), el Título IX
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285), modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y el
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto (B.O.E. nº 189), procédase a la incoación
de expediente sancionador a:

INCULPADO: Mateo Pérez Díaz.
Nº EXPEDIENTE: 35/261/2003.
D.N.I. o N.I.F.: 42687299N.

En base a los siguientes

HECHOS: el día 20 de febrero de 2003, Inspectores de es-
ta Dirección General de Consumo realizaron visita de ins-
pección en Muebles Casa Pérez, propiedad de D. Mateo
Pérez Díaz, sito en la calle Diego Ramos Galván, 7, del
término municipal de Telde, y mediante acta levantada el
efecto nº 122, comprobaron que, en el momento de la ins-
pección, tenían expuestos para su venta al público dife-
rentes muebles, tales como tresillos, mesas de centro, li-
brerías, dormitorios, etc., los cuales carecían de los
preceptivos datos informativos de sus etiquetados.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artículos 2, 13
y 34, apartado 6, de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y el ar-
tículo 3º, apartado 3.3.4, del Real Decreto 1.945/1983, de
22 de junio (B.O.E. nº 168), que regula las infracciones y
sanciones en materia de defensa del consumidor y de la
producción agroalimentaria, en relación con los artículos
7º y 8º del Real Decreto 1.468/1988, de 2 de diciembre
(B.O.E. nº 294), por el que se aprueba el Reglamento de
etiquetado, presentación y publicidad de los productos in-
dustriales destinados a su venta directa a los consumido-
res y usuarios. 
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 35 de la Ley 26/1984, de 19 de ju-
lio, General para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios, existen indicios para calificar la infracción co-
mo leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 3.000 euros,
de conformidad con lo previsto en el artículo 36, aparta-
do 1, de la Ley 26/1984.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 35, apartado 1, de la Ley 26/1984,
en el artículo 131 de la Ley 30/1992, y en el artículo 10,
apartado 10.2, del Real Decreto 1.945/1983, de 22 de ju-
nio (B.O.E. nº 168), por el que se regulan las infraccio-
nes y sanciones en materia de defensa del consumidor y
de la producción agroalimentaria, la infracción presunta-
mente cometida será sancionada con una multa pecunia-
ria de 600 euros.

INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructora a Dña. Marta Anitua
Roldán y Secretaria a Dña. Esther de la Coba Gamón, quie-
nes podrán ser recusadas por los motivos establecidos en
el artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, y en la for-
ma prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 9, apartados k) y m), del Reglamento Orgánico
de la Consejería de Sanidad y Consumo, aprobado por Decreto
Territorial 322/1995, de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154),
esta Dirección General es competente para la incoación y
tramitación del presente expediente, así como para su re-
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solución, al ser la infracción calificada inicialmente co-
mo leve, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la ins-
trucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación a la Sra.
Instructora del procedimiento, con traslado de las actua-
ciones, y notifíquese simultáneamente a los interesados,
y emplazándoles para que si lo estiman conveniente en el
plazo de quince días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de esta notificación, efectúen, respectivamen-
te, las actuaciones preliminares, la aportación de cuantas
alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes
y, en su caso, la proposición y práctica de pruebas, con-
cretando los medios de que pretendan valerse, de acuer-
do con el artículo 16.1 del Real Decreto 1.398/1993, ad-
virtiendo a los interesados que les queda puesto de manifiesto
el expediente y que, de no efectuar alegaciones al conte-
nido del presente Acuerdo, éste podrá ser considerado co-
mo Propuesta de Resolución, a los efectos previstos en el
artículo 18 del Real Decreto 1.398/1993 y, comunicándoles
que de conformidad con el artº. 42 de la Ley 30/1992, mo-
dificada por la Ley 4/1999, el plazo máximo establecido
para la resolución y notificación de este procedimiento es
de 6 meses produciéndose en caso de silencio administrativo,
su caducidad.- Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de julio
de 2003.- El Director General de Consumo.

7) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO. 

Vistos el Capítulo IX y Disposición Final Segunda de
la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios (B.O.E. nº 176), el Real
Decreto 1.945/1983, de 22 de junio, que regula las infracciones
y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la
producción agroalimentaria (B.O.E. nº 168), el Título IX
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285), modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y el
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto (B.O.E. nº 189), procédase a la incoación
de expediente sancionador a:

INCULPADO: Olivera Sports Canarias, S.L.
Nº EXPEDIENTE: 35/265/2003.
D.N.I. o N.I.F.: B35444561.

En base a los siguientes

HECHOS: el día 25 de febrero de 2003, Inspectores de es-
ta Dirección General de Consumo realizaron visita de ins-
pección en Olivera Sports, propiedad de Olivera Sports
Canarias, S.L., sito en la calle Hierro, 7, del término mu-
nicipal de Las Palmas de Gran Canaria; y mediante acta

levantada al efecto nº 283, comprobaron que, en el mo-
mento de la inspección, tenían a disposición para su ven-
ta al público artículos industriales cuyos etiquetados no se
indicaban en castellano, lengua Española Oficial del
Estado; tenían en estas condiciones: pistola “the webley
air pistol láser yunsight-suitable for all types of pistol” y
punteros láser long “630-650 mm”.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artículos 2, 13
y 34, apartado 6, de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y el ar-
tículo 3º, apartado 3.3.4, del Real Decreto 1.945/1983, de
22 de junio (B.O.E. nº 168), que regula las infracciones y
sanciones en materia de defensa del consumidor y de la
producción agroalimentaria, en relación con los artículos
7º y 8º del Real Decreto 1.468/1988, de 2 de diciembre
(B.O.E. nº 294), por el que se aprueba el Reglamento de
etiquetado, presentación y publicidad de los productos in-
dustriales destinados a su venta directa a los consumido-
res y usuarios.
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 35 de la Ley 26/1984, de 19 de ju-
lio, General para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios, existen indicios para calificar la infracción co-
mo leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 3.000 euros,
de conformidad con lo previsto en el artículo 36, aparta-
do 1, de la Ley 26/1984.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 35, apartado 1, de la Ley 26/1984,
en el artículo 131 de la Ley 30/1992, y en el artículo 10,
apartado 10.2, del Real Decreto 1.945/1983, de 22 de ju-
nio (B.O.E. nº 168), por el que se regulan las infraccio-
nes y sanciones en materia de defensa del consumidor y
de la producción agroalimentaria, la infracción presunta-
mente cometida será sancionada con una multa pecunia-
ria de 480 euros.

INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructora a Dña. Marta Anitua
Roldán y Secretaria a Dña. Esther de la Coba Gamón, quie-
nes podrán ser recusadas por los motivos establecidos en
el artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, y en la for-
ma prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 9, apartados k) y m), del Reglamento Orgánico
de la Consejería de Sanidad y Consumo, aprobado por Decreto
Territorial 322/1995, de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154),
esta Dirección General es competente para la incoación y
tramitación del presente expediente, así como para su re-
solución, al ser la infracción calificada inicialmente co-
mo leve, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la ins-
trucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.
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Comuníquese este Acuerdo de iniciación a la Sra.
Instructora del procedimiento, con traslado de las actua-
ciones, y notifíquese simultáneamente a los interesados,
y emplazándoles para que si lo estiman conveniente en el
plazo de quince días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de esta notificación, efectúen, respectivamen-
te, las actuaciones preliminares, la aportación de cuantas
alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes
y, en su caso, la proposición y práctica de pruebas, con-
cretando los medios de que pretendan valerse, de acuer-
do con el artículo 16.1 del Real Decreto 1.398/1993, ad-
virtiendo a los interesados que les queda puesto de manifiesto
el expediente y que, de no efectuar alegaciones al conte-
nido del presente Acuerdo, éste podrá ser considerado co-
mo Propuesta de Resolución, a los efectos previstos en el
artículo 18 del Real Decreto 1.398/1993 y, comunicándoles
que de conformidad con el artº. 42 de la Ley 30/1992, mo-
dificada por la Ley 4/1999, el plazo máximo establecido
para la resolución y notificación de este procedimiento es
de 6 meses produciéndose en caso de silencio administrativo,
su caducidad.- Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de julio
de 2003.- El Director General de Consumo.

8) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO. 

Vistos el Capítulo IX y Disposición Final Segunda de
la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios (B.O.E. nº 176), el Real
Decreto 1.945/1983, de 22 de junio, que regula las infracciones
y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la
producción agroalimentaria (B.O.E. nº 168), el Título IX
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285), modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y el
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto (B.O.E. nº 189), procédase a la incoación
de expediente sancionador a:

INCULPADO: Nanik Matahani Bhagwandas.
Nº EXPEDIENTE: 35/243/2003.
D.N.I. o N.I.F.: 42860244C.

En base a los siguientes

HECHOS: el día 12 de febrero de 2003, Inspectores de es-
ta Dirección General de Consumo realizaron visita de ins-
pección en Bazar Cóndor, propiedad de D. Nanik Matahani
Bhagwandas, sito en Centro Comercial Cosmos, local
197-201, Morro Jable, del término municipal de Pájara;
y mediante acta levantada al efecto nº 253, comprobaron
que, en el momento de la inspección, tenían a disposición
para su venta al público en el escaparate exterior, diver-
sos artículos que carecían de sus preceptivos marcados de
precios de venta en lugar visible.

Tenían en las condiciones descritas: videocámaras de
las marcas y modelos Panasonic 100 X, Canon MV 500,
JVC 500 X, Samsung 880 X, relojes de la marca “Casio”

de diferentes modelos y cámaras fotográficas digitales
marcas “Sony”, “Fujifilm” y “Sanyo”.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artículos 2, 13
y 34, apartado 5, de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y el artº.
34, apartado 5, de la Ley 26/1984, de 19 de julio (B.O.E.
nº 176), General para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios, en relación con el artículo 3º, apartado 3.3.4, del
Real Decreto 1.945/1983, de 22 de junio (B.O.E. nº 168),
que regula las infracciones y sanciones en materia de
defensa del consumidor y de la producción agroalimen-
taria, en concordancia con los artículos 1, 3 y 4 del Real
Decreto 3.423/2000, de 15 de diciembre, por el que se re-
gula la indicación de los precios de los productos ofreci-
dos a los consumidores y usuarios (B.O.E. nº 311, de 28
de diciembre), en concordancia con los artículos 1 y 3 del
Decreto 2.807/1972, de 15 de septiembre (B.O.E. nº 247),
por el que se regula la publicidad y marcado de precios
en la venta al público de artículos al por menor. 
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 35 de la Ley 26/1984, de 19 de ju-
lio, General para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios, existen indicios para calificar la infracción co-
mo leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 3.000 euros,
de conformidad con lo previsto en el artículo 36, aparta-
do 1, de la Ley 26/1984.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 35, apartado 1, de la Ley 26/1984,
en el artículo 131 de la Ley 30/1992, y en el artículo 10,
apartado 10.2, del Real Decreto 1.945/1983, de 22 de ju-
nio (B.O.E. nº 168), por el que se regulan las infraccio-
nes y sanciones en materia de defensa del consumidor y
de la producción agroalimentaria, la infracción presunta-
mente cometida será sancionada con una multa pecunia-
ria de 1.500 euros.

INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructora a Dña. Marta Anitua
Roldán y Secretaria a Dña. Esther de la Coba Gamón, quie-
nes podrán ser recusadas por los motivos establecidos en
el artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, y en la for-
ma prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 9, apartados k) y m), del Reglamento Orgánico
de la Consejería de Sanidad y Consumo, aprobado por Decreto
Territorial 322/1995, de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154),
esta Dirección General es competente para la incoación y
tramitación del presente expediente, así como para su re-
solución, al ser la infracción calificada inicialmente co-
mo leve, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la ins-
trucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.
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Comuníquese este Acuerdo de iniciación a la Sra.
Instructora del procedimiento, con traslado de las actua-
ciones, y notifíquese simultáneamente a los interesados,
y emplazándoles para que si lo estiman conveniente en el
plazo de quince días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de esta notificación, efectúen, respectivamen-
te, las actuaciones preliminares, la aportación de cuantas
alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes
y, en su caso, la proposición y práctica de pruebas, con-
cretando los medios de que pretendan valerse, de acuer-
do con el artículo 16.1 del Real Decreto 1.398/1993, ad-
virtiendo a los interesados que les queda puesto de manifiesto
el expediente y que, de no efectuar alegaciones al conte-
nido del presente Acuerdo, éste podrá ser considerado co-
mo Propuesta de Resolución, a los efectos previstos en el
artículo 18 del Real Decreto 1.398/1993 y, comunicándoles
que de conformidad con el artº. 42 de la Ley 30/1992, mo-
dificada por la Ley 4/1999, el plazo máximo establecido
para la resolución y notificación de este procedimiento es
de 6 meses produciéndose en caso de silencio administrativo,
su caducidad.- Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de julio
de 2003.- El Director General de Consumo.

9) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO. 

Vistos el Capítulo IX y Disposición Final Segunda de
la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios (B.O.E. nº 176), el Real
Decreto 1.945/1983, de 22 de junio, que regula las infracciones
y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la
producción agroalimentaria (B.O.E. nº 168), el Título IX
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285), modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y el
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto (B.O.E. nº 189), procédase a la incoación
de expediente sancionador a:

INCULPADO: Bazar Jumbo, S.L.
Nº EXPEDIENTE: 35/244/2003.
D.N.I. o N.I.F.: B35562123.

En base a los siguientes

HECHOS: el día 12 de febrero de 2003, Inspectores de es-
ta Dirección General de Consumo realizaron visita de ins-
pección en Bazar Jumbo, propiedad de Bazar Jumbo, S.L.,
sito en el Hotel Palm Garden, puesto 24, Morro Jable, del
término municipal de Pájara; y mediante acta levantada
al efecto nº 255, comprobaron que, en el momento de la
inspección, tenían para su venta al público artículos que
carecían en su etiquetado de los preceptivos datos infor-
mativos expresados en castellano. Tenían en estas condi-
ciones: Easy stadio recargable batteries, advance game pla-
yers sin cable, zero frame light magnifier advance y system
link.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artículos 2, 13
y 34, apartado 6, de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General

para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y el ar-
tículo 3º, apartado 3.3.4, del Real Decreto 1.945/1983, de
22 de junio (B.O.E. nº 168), que regula las infracciones y
sanciones en materia de defensa del consumidor y de la
producción agroalimentaria, en relación con los artículos
7º y 8º del Real Decreto 1.468/1988, de 2 de diciembre
(B.O.E. nº 294), por el que se aprueba el Reglamento de
etiquetado, presentación y publicidad de los productos in-
dustriales destinados a su venta directa a los consumido-
res y usuarios.
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 35 de la Ley 26/1984, de 19 de ju-
lio, General para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios, existen indicios para calificar la infracción co-
mo leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 3.000 euros,
de conformidad con lo previsto en el artículo 36, aparta-
do 1, de la Ley 26/1984.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 35, apartado 1, de la Ley 26/1984,
en el artículo 131 de la Ley 30/1992, y en el artículo 10,
apartado 10.2, del Real Decreto 1.945/1983, de 22 de ju-
nio (B.O.E. nº 168), por el que se regulan las infraccio-
nes y sanciones en materia de defensa del consumidor y
de la producción agroalimentaria, la infracción presunta-
mente cometida será sancionada con una multa pecunia-
ria de 600 euros.

INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructora a Dña. Marta Anitua
Roldán y Secretaria a Dña. Esther de la Coba Gamón, quie-
nes podrán ser recusadas por los motivos establecidos en
el artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, y en la for-
ma prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 9, apartados k) y m), del Reglamento Orgánico
de la Consejería de Sanidad y Consumo, aprobado por Decreto
Territorial 322/1995, de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154),
esta Dirección General es competente para la incoación y
tramitación del presente expediente, así como para su re-
solución, al ser la infracción calificada inicialmente co-
mo leve, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la ins-
trucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación a la Sra.
Instructora del procedimiento, con traslado de las actua-
ciones, y notifíquese simultáneamente a los interesados,
y emplazándoles para que si lo estiman conveniente en el
plazo de quince días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de esta notificación, efectúen, respectivamen-
te, las actuaciones preliminares, la aportación de cuantas
alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes
y, en su caso, la proposición y práctica de pruebas, con-
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cretando los medios de que pretendan valerse, de acuer-
do con el artículo 16.1 del Real Decreto 1.398/1993, ad-
virtiendo a los interesados que les queda puesto de mani-
fiesto el expediente y que, de no efectuar alegaciones al
contenido del presente Acuerdo, éste podrá ser conside-
rado como Propuesta de Resolución, a los efectos previs-
tos en el artículo 18 del Real Decreto 1.398/1993 y, co-
municándoles que de conformidad con el artº. 42 de la Ley
30/1992, modificada por la Ley 4/1999, el plazo máximo
establecido para la resolución y notificación de este pro-
cedimiento es de 6 meses produciéndose en caso de silencio
administrativo, su caducidad.- Las Palmas de Gran Canaria,
a 21 de julio de 2003.- El Director General de Consumo.

10) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO. 

Vistos el Capítulo IX y Disposición Final Segunda de
la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios (B.O.E. nº 176), el Real
Decreto 1.945/1983, de 22 de junio, que regula las infracciones
y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la
producción agroalimentaria (B.O.E. nº 168), el Título IX
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285), modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y el
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto (B.O.E. nº 189), procédase a la incoación
de expediente sancionador a:

INCULPADO: Prakash Mathani Bragwandas.
Nº EXPEDIENTE: 35/245/2003.
D.N.I. o N.I.F.: 42858278D.

En base a los siguientes

HECHOS: el día 12 de febrero de 2003, Inspectores de es-
ta Dirección General de Consumo realizaron visita de ins-
pección en Bazar Koumm Und Kauf, sito en el Centro
Comercial Cosmos, local 47 A, Morro Jable, del término
municipal de Pájara; y mediante acta levantada al efecto
nº 251, procedieron a diversas denuncias presentadas an-
te esta Dirección General de Consumo.

Trasladadas las reclamaciones al compareciente se hi-
cieron constar en el acta levantada los siguientes extremos:

En relación a la ampliación al acta 7113, de 2 de ma-
yo de 2002, dado que la Sra. Crowe no ha podido obtener
el efectivo de 300,15 euros, se le inquirió en el acta, para
que en el plazo de 48 horas, facilitase talón conformado
y nominativo a favor de la señora reclamante.

En relación a la reclamación 1260/02, de 2 de mayo
de 2002, presentada por D. Stefanoni Giorgio, en atención
al cliente, la entidad se comprometía a remitir vía “Postal
Express” bolso de la marca “Samsung”, una pila de gran
capacidad y un angular de fabricación japonesa.

Debía justificar este envío en un plazo de 10 días an-
te la Dirección General de Consumo.

En relación a la reclamación 896, debía aportar justi-
ficación de devolución o reintegro en el plazo de 10 días.

Ninguno de los compromisos y requerimientos efec-
tuados expresa y textualmente en el acta 251, de 12 de fe-
brero de 2003, en relación a las reclamaciones referidas,
han sido cumplidos en los plazos al efecto señalados ni
con posterioridad al mismo, tampoco se ha recibido en es-
tas dependencias documento alguno ni comunicación de
ningún tipo que motivase, justificase o, al menos, hiciese
referencia alguna al porqué de los incumplimientos de
los compromisos adquiridos en este acta y de los reque-
rimientos efectuados por el servicio de inspección en el
ejercicio de sus competencias.

TIPIFICACIÓN DE LAINFRACCIÓN: artículo 34, apar-
tado 8, de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios y el artículo 5º,
apartado 5.1, en relación con el artº. 14 del Real Decreto
1.945/1983, de 22 de junio (B.O.E. nº 168), que regula las
infracciones y sanciones en materia de defensa del con-
sumidor y de la producción agroalimentaria.
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 35 de la Ley 26/1984, de 19 de ju-
lio, General para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios, existen indicios para calificar la infracción co-
mo leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 3.000 euros,
de conformidad con lo previsto en el artículo 36, aparta-
do 1, de la Ley 26/1984.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 35, apartado 1, de la Ley 26/1984,
en el artículo 131 de la Ley 30/1992, y en el artículo 10,
apartado 10.2, del Real Decreto 1.945/1983, de 22 de ju-
nio (B.O.E. nº 168), por el que se regulan las infraccio-
nes y sanciones en materia de defensa del consumidor y
de la producción agroalimentaria, la infracción presunta-
mente cometida será sancionada con una multa pecunia-
ria de 1.500 euros.

INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructora a Dña. Marta Anitua
Roldán y Secretaria a Dña. Esther de la Coba Gamón, quie-
nes podrán ser recusadas por los motivos establecidos en
el artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, y en la for-
ma prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 9, apartados k) y m), del Reglamento Orgánico
de la Consejería de Sanidad y Consumo, aprobado por Decreto
Territorial 322/1995, de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154),
esta Dirección General es competente para la incoación y
tramitación del presente expediente, así como para su re-
solución, al ser la infracción calificada inicialmente co-
mo leve, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la ins-
trucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
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responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación a la Sra.
Instructora del procedimiento, con traslado de las actua-
ciones, y notifíquese simultáneamente a los interesados,
y emplazándoles para que si lo estiman conveniente en el
plazo de quince días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de esta notificación, efectúen, respectivamen-
te, las actuaciones preliminares, la aportación de cuantas
alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes
y, en su caso, la proposición y práctica de pruebas, con-
cretando los medios de que pretendan valerse, de acuer-
do con el artículo 16.1 del Real Decreto 1.398/1993, ad-
virtiendo a los interesados que les queda puesto de manifiesto
el expediente y que, de no efectuar alegaciones al conte-
nido del presente Acuerdo, éste podrá ser considerado co-
mo Propuesta de Resolución, a los efectos previstos en el
artículo 18 del Real Decreto 1.398/1993 y, comunicándoles
que de conformidad con el artº. 42 de la Ley 30/1992, mo-
dificada por la Ley 4/1999, el plazo máximo establecido
para la resolución y notificación de este procedimiento es
de 6 meses produciéndose en caso de silencio administrativo,
su caducidad.- Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de julio
de 2003.- El Director General de Consumo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de agosto de
2003.- La Directora General de Consumo, Concepción
Pérez González.

Administración Local

Cabildo Insular
de Tenerife

3573 ANUNCIO de 25 de agosto de 2003, relativo
a la convocatoria pública para la provisión,
por funcionario de carrera, mediante con-
curso-oposición, de una plaza de Licenciado
en Medicina.

De conformidad con lo dispuesto en el artº. 97 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, y artº. 6 del Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, se procede a la publicación
de la convocatoria pública para la provisión, por fun-
cionario de carrera, mediante concurso-oposición,
de una plaza de Licenciado en Medicina, perteneciente
al Grupo A, Escala de Administración Especial,
Subescala Técnica, Clase: Técnico Superior de la
plantilla de personal funcionario del Excmo. Cabildo
Insular de Tenerife, incluida en el marco del proce-
so de consolidación de empleo temporal, aprobada
por Decreto del Ilmo. Sr. Presidente de la Corporación
de fecha 1 de agosto de 2003 y que se regirá por las
bases publicadas íntegramente en el Boletín Oficial
de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 107, de
25 de agosto de 2003.

La plaza ofertada se proveerá por el turno de ac-
ceso libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de vein-
te días naturales, contados a partir del siguiente a la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
del Estado.

Contra la presente convocatoria y sus bases, que
ponen fin a la vía administrativa, podrá interponer-
se, de conformidad con lo previsto en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en el plazo de un mes desde la publicación del pre-
sente anuncio, recurso potestativo de reposición an-
te el Ilmo. Sr. Presidente del Excmo. Cabildo Insular
de Tenerife o recurso contencioso-administrativo an-
te la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el pla-
zo de dos meses según lo dispuesto en el artº. 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de agosto de 2003.-
El Secretario General, José Antonio Duque Díaz.- Vº.Bº.:
el Presidente, Ricardo Melchior Navarro.

3574 Consejo Insular de Aguas de Tenerife.- Anuncio
de 5 de mayo de 2003, por el que se hace pú-
blica la Resolución dictada en el expediente
nº 510-C.C.P., relativa a concesión de terre-
nos de dominio público hidráulico.

La Gerencia del Consejo Insular de Aguas de
Tenerife, con fecha 28 de abril de 2003, ha dictado
Resolución por la que se conceden a D. Francisco
Alejandro López Pérez los terrenos de dominio pú-
blico hidráulico necesarios para la ejecución de una
pasarela de acceso a su vivienda sobre el Barranco
de La Playita, en torno al punto de coordenadas
U.T.M. de localización, referidas al Sistema de
coordenadas del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife
del año 1996, a escala 1:5.000, X = 349.974, Y =
3.141.195 y Z = 315, en el término municipal de La
Orotava.

Lo que se hace público para general conocimien-
to, de acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico
(B.O.E. nº 103, de 30.4.86), estando la citada
Resolución, junto con el expediente de su razón, de
manifiesto en las dependencias de este Consejo
Insular de Aguas, sito en la calle Leoncio Rodríguez,
7, Edificio El Cabo, planta 1ª, Santa Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de mayo de 2003.- El
Secretario Delegado, Filiberto González Hernández.
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Ayuntamiento de La Matanza
de Acentejo (Tenerife)

3575 ANUNCIO de 1 de septiembre de 2003, rela-
tivo a las bases y convocatoria para la provi-
sión, mediante oposición libre, de dos plazas
de Policía Local.

Por Resolución de esta Alcaldía-Presidencia de fe-
cha 7 de agosto de 2003, y con el nº 563/2003, se apro-
baron las bases para la provisión, en propiedad, me-
diante oposición libre, de dos plazas de Policía Local,
Escala Administración Especial, Subgrupo Servicios
Especiales y dotadas con el sueldo correspondiente
al Grupo D, vacantes en esta Corporación.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Santa
Cruz de Tenerife nº 103, de 15 de agosto de 2003, se
publicaron íntegramente las bases y la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes será de vein-
te días naturales, a contar desde el siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del
Estado.

Los sucesivos anuncios relacionados con esta con-
vocatoria se publicarán únicamente en el citado
Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento.

La Matanza de Acentejo, a 1 de septiembre de 2003.-
El Alcalde-Presidente, Ignacio Rodríguez Jorge.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia
nº 3 de Puerto de la Cruz

3576 EDICTO de 26 de junio de 2003, relativo a la
resolución dictada en el juicio de ejecución nº
0000108/2002.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 3 de Puerto de la Cruz.
JUICIO: ejecución 0000108/2002.
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. Banco Santander Central
Hispano.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Josep Merthy con N.I.F.
X85094296 y Grace Camil Absi con N.I.F. X1900491-R, así co-
mo contra la entidad SandySky, S.L. con C.I.F. B-35396688.
SOBRE: ejecución dineraria.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

AUTO

En Puerto de la Cruz, a tres de junio de dos mil
dos, por SSª D. Juan Carlos González Ramos, Juez

Titular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
nº 3 de los de esta ciudad y su partido, ha dictado en
el día de hoy la presente resolución con base en los
hechos, fundamentos y razonamientos que a conti-
nuación se exponen.

Dada cuenta, y

HECHOS

Primero.- Por la Procuradora Dña. Pilar de la
Fuente Arencibia en nombre y representación de
Banco Santander Central Hispano, S.A., se presen-
tó escrito de demanda de ejecución dineraria de tí-
tulos no judiciales solidariamente contra SandySky,
S.L. con C.I.F. B-35396688 con domicilio en Puerto
de la Cruz, calle Valois, 24, Josep Merthy con N.I.F.
X85094296, Grace-Camil Absi, con N.I.F. X1900491R,
ambos domiciliados en Puerto de la Cruz, calle
Cupido, 9, sobre reclamación de seis mil setecientos
nueve euros con cuarenta y cinco céntimos (6.709,45)
de principal reclamado importe del saldo deudor de
un préstamo concedido mediante póliza de fecha 17
de marzo de 2000, más la cantidad de novecientos
cincuenta y dos euros con setenta y cuatro céntimos
(952,74) que, por ahora, y sin perjuicio de ulterior li-
quidación, se estiman necesarios para el pago de in-
tereses pactados al tipo del 14,20% anual desde el 11
de octubre de 2001 hasta la fecha del pago total y de
las costas causadas y que se causen hasta el completo
pago.

Segundo.- Que por medio de otrosí segundo, la par-
te ejecutante designa como bienes sobre los que tra-
bar embargo los siguientes:

De SandySky, S.L.:

Finca nº 18.102 inscrita en el Registro de la
Propiedad de Arrecife de Lanzarote, Tomo 851, Libro
192, Folio 17, Alta 2. Situada en el municipio de Teguise
en el paraje Gavia Nueva, descrita como solar de 1
ha, 33 a y 73 ca.

Finca nº 33.275 inscrita en el Registro de la
Propiedad de Arrecife de Lanzarote, Tomo 1.191,
Libro 272, Folio 92, Alta 2. Situada en el municipio
de Teguise en el paraje de Los Cabezos, descrita co-
mo terrero rústico de 80 áreas.

Y respecto a los demandados D. Josep Merthy y
de Dña. Grace Camil Absi, desconociendo bienes
sobre los que trabar embargo solicita la parte ejecu-
tante averiguación de bienes al amparo de lo dispuesto
en el artº. 590 de la LECv, interesando se libren ofi-
cios a los organismos que en dicho otrosí segundo
se especifican, que aquí se dan por reproducidos.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Que examinada la competencia de ofi-
cio, de conformidad con lo dispuesto en el artº. 546
de la LECv, este órgano judicial se estima com-
petente para el conocimiento de la acción ejecutiva
entablada en base al artº. 545; al mismo tiempo exa-
minada la demanda ejecutiva así como los docu-
mentos a la misma aportados, conforme preceptúa el
artº. 551 de la Ley citada, en la misma concurren los
presupuestos y requisitos procesales, no adolecien-
do de ninguna irregularidad formal y los actos de eje-
cución se solicitan sean conformes con la naturale-
za y el contenido del título, por lo que siendo el título
que se pretende ejecutar de los que llevan aparejada
ejecución, según el artº. 517 de la repetida Ley sien-
do la cantidad reclamada superior a 50.000 pesetas,
exigidas en el artº. 520 del citado Texto legal, pro-
cede de conformidad con lo dispuesto en el artº. 551,
553 y ss. en relación con el 575 despachar ejecución
y proceder al requerimiento de pago por la cantidad
debida en concepto de principal, y en caso de no pa-
gar en el acto, embargándose en su caso, por toda la
cantidad presupuestada para principal, más intereses,
gastos y costas procesales; cuidando que no se em-
bargen bienes cuyo previsible valor exceda de la
cantidad por la que se ha despacho ejecución, salvo
que en el patrimonio del ejecutado sólo existieren bie-
nes de valor superior a esos conceptos y la afección
de dichos bienes resultare necesaria a los fines de la
ejecución, tal como previene el artº. 584 de la LECv.

En atención a todo lo que antecede, así como de
acuerdo con lo dispuesto en las demás normas de ge-
neral y pertinente aplicación y por la Autoridad con-
ferida por el Pueblo español a través de la Constitución
y las Leyes,

PARTE DISPOSITIVA

DISPONGO: se tiene por cumplimentado en tiem-
po y forma el requerimiento efectuado a la parte ac-
tora-ejecutante, y se acuerda tener por comparecido
y parte a la Procuradora de los Tribunales Dña. Pilar
de la Fuente Arencibia que actúa en nombre y re-
presentación de la entidad Banco Santander Central
Hispano, S.A., lo que acredita con copia de escritu-
ra de poder cuyo testimonio consta en autos, bajo la
dirección del Letrado D. Manuel Gallego Águeda, en-
tendiéndose con dicha representación procesal la
presente y sucesivas diligencias en el modo y forma
que la ley establece.

Estimándose competente este Juzgado y cum-
pliéndose, en la demanda y documentos aportados,
los presupuestos y requisitos legalmente previstos,
procede despachar ejecución contra SandySky, S.L.,
con C.I.F. B-35396688 con domicilio en calle Valois,
24, D. Josep Merthy con N.I.F. X 85094296 y Dña.
Grace-Camil Absi con N.I.F. X1900491R, ambos
domiciliados en calle Cupido, 9, por la cantidad de

6.709,45 euros en concepto de principal reclamado
e intereses vencidos y no satisfechos, más la canti-
dad de 952,74 euros para intereses y costas presu-
puestadas provisionalmente sin perjuicio de su ulte-
rior liquidación, habida cuenta de lo dispuesto en el
artículo 575 de la LECv, para estos dos últimos con-
ceptos.

Y expídase mandamiento en forma al Agente
Judicial de este Juzgado para asistido del Secretario
u Oficial habilitado al efecto de conformidad con lo
que establece el artículo 581 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil 1/2000, requiérase a la parte demandada para
que pague la cantidad de 6.709,45 euros a que asciende
el principal reclamado e intereses vencidos, y de no
verificarlo en el acto, procédase al embargo de sus
bienes en cantidad suficiente para cubrir la cantidad
correspondiente al despacho de ejecución y costas,
que asciende a un total de 7.662,19 euros, guardán-
dose en la traba el orden de prelación establecido en
el artículo 592 de la LECv y hasta el límite máximo
de la suma de dicha cantidad, notificándole el pre-
sente auto y haciéndole entrega de copias simples de
la demanda y documentos acompañados para que
dentro de los diez días hábiles siguientes pueda opo-
nerse a la ejecución, si le conviniere, personándose
en los autos por medio de Abogado que le defienda
y Procurador que les represente, haciéndole saber que
sólo podrá formular la oposición si se funda en al-
guna de las causas previstas en el artº. 557 de la
LECv, apercibiéndole que de no verificarlo le para-
rá el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

En el presente caso, de conformidad con el artº.
553.4 de la LECv 1/2000, y de la regulación del em-
bargo contenida en la misma, así como lo dispuesto
en el artº. 584 del citado Texto legal, no procede
acordar desde este momento el embargo de bienes,
habida cuenta de la cantidad objeto de reclamación
y los bienes designados por la parte ejecutante en el
otrosí segundo del escrito de demanda, y deber guar-
darse el orden del artº. 592 del citado Texto Legal,
estándose a lo que resulte de la averiguación del pa-
trimonio de los ejecutados, así como al resultado del
requerimiento de designación de bienes que en el si-
guiente apartado se especificará.

A fin de facilitar la traba de bienes, para el caso
de que los demandados no pagaran la cantidad reclamada,
y por aplicación de lo establecido en el artº. 589 de
la LECv, requiérase a los ejecutados para que mani-
fiesten relacionadamente ante este Juzgado bienes y
derechos suficientes para cubrir la cuantía de la eje-
cución, con expresión en su caso, de cargas y gravámenes,
así como, en el caso de inmuebles, si están ocupa-
dos, por qué personas y con qué título, y ello con aper-
cibimiento de lo dispuesto en el apartado 2 de dicho
precepto legal y de la imposición de multa de 30.000
pesetas semanales hasta que cumpla el requerimien-
to, además de que podrá incurrir en un delito de
desobediencia grave u otros que pudieran resultar de
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las actuaciones, con su resultado se dará cuenta, pa-
ra acordar lo procedente en orden al embargo de bie-
nes, o bien para su efectividad.

Al otrosí primero, no ha lugar dado que con el es-
crito de demanda no se ha presentado el poder ori-
ginal para pleitos.

Al otrosí segundo, se tienen por designados bie-
nes sobre los que trabar embargo respecto a SandySky,
S.L., debiéndose estarse a lo que resulte del reque-
rimiento de designación de bienes acordado en el apar-
tado que antecede.

En cuanto a lo solicitado para averiguación de
bienes del resto de los demandados, líbrense los ofi-
cios interesados remitiéndose por correo certificado
con acuse de recibo, con su resultado se dará cuen-
ta para acordar en su caso lo que proceda.

Y para la práctica de las diligencias acordadas
respecto a los demandados referidos, cítese a los
mismos a fin de que comparezcan ante este Juzgado
el próximo día 14 de junio y hora de las 10,00 de la
mañana, remitiéndose las oportunas cédulas a los
domicilios reseñados en el escrito de demanda, por
correo certificado con acuse de recibo, verificado se
acordará.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Contra la presente resolución que es firme, no ca-
be recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto
en el artº. 551.2 de la LECv, sin perjuicio de la opo-
sición que, con arreglo a la Ley citada, pueda formular
el ejecutado.

Así lo ordena, manda y firma SSª. Doy fe.

E/

Notifíquese esta resolución a las partes persona-
das haciéndoles saber que no es firme ya que contra
la misma cabe interponer por escrito recurso de re-
posición en el término de cinco días, contados a par-
tir del siguiente a su notificación.

Lo acuerda y firma SSª. Doy fe.- El/la Juez.- El/la
Secretario.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de 14 de mayo y 26 de junio el señor Juez, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4
y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha
acordado la publicación del presente edicto en el ta-
blón de anuncios del Juzgado para llevar a efecto la
diligencia de requerimiento de pago a los demanda-
dos D. Josep Merthy, Grace Camil Absi y la entidad
mercantil SandySky, S.L.

En Puerto de la Cruz, a 26 de junio de 2003.- La
Secretario Judicial.
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